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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS HASTA 

 LA MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

Q ra^aac la .—Según telegrama del Gobernador militar de 
Almería, las fragatas insurrectas, acompañadas de una goleta 
inglesa, fondearon en Garrucha á las nueve de la mañana de 
ayer con intención, al parecer, de seguir á aquel puerto. La po
blación y las tropas se preparaban para una resistencia enér
gica. Posteriormente se sabe que los insurrectos estaban en 
Vera.

A r a r o n .—El Teniente Góronel Capitán de la Guardia 
civil Ferruca participa desde Villaluenga que anteayer por 
la tarde, y después de 11 horas de marcha, alcanzó en el sitio 
denominadó Las Cuatro Settáas, á las facciones reunidas do 
Villajain é infantería de F lp ria , compuestas de 150. hombres;, 
y 42 caballos, causándoles siete muertos,,83 prisioneros y cinco 
heridos, entre ellos el primero y segundo Jefe Manuel F lória-y 
Marcelino Luna, apoderándose además de seis caballos, -4$ ca
rabinas M inié, cinco fusiles ingleses, dos cornetas de guerra, 
muchas bayonetas, trabucos y otros efectos; habiéndose sal
vado Vilíalain, gracias á la fogosidad de su caballo. La der
rota de ambas partidas ha sido completa,

y a B e s ic ia .—Ei General en Jefe desde La Palma participa 
qué hizo ayer un reconocimiento hasta más allá del punto de
nominado El Roch, con objeto de estrechar el bloqueo, puesto 
que por aquella parte es por donde más.recursos recibe el ene
migo. Este, ai ver las fuerzas, rompió el fuego sobre ellas sin 
causar baja alguna por quedarse cortos todos los disparos. La 
creencia general es que los insurrectos no podrán prolongar la 
resistencia, y para aminorar los escasos medios de acción, con 
que cuentan ha dispuesto dicho General en Jefe que se deco
misen todos los víveres y efectos que sean cogidos en direc
ción á Cartagena.

Participa también que habia ido al campamento una nu
merosa comisión de propietarios de Cartagena, que viven por 
aquellos alrededores, para felicitarle y ofrecerle su cooperación 
en todo lo que pudiera ser necesario, á fin de combatir á .los 
insurrectos; que se le habían presentado tres marineros y dos 
soldados de Mendigorría que envía á ésta capital, los cuales 
le han manifestado el mal estado, de la plaza, y que ayer sa
lieron hacia Garrucha la Teluan y, el Femando el Católico, 
habiendo suspendido su salida la Ñuma-neia, después de estar 
lista, por haberse notado síntomas de sublevarse la'tripulación 
queriendo entregar el buque. . ,

B a r c e l o n a .—Anteayer llegó á Bésálú el Brigadier Re
yes con su columna: el enemigo se habia ya retirado sin con
seguir la rendición de los Voluntarios de aquel punto, que han 
resistido valientemente á todas las intimaciones que se les d i
rigieron.

C a s t i l l a  l a  ^ í^ e v a .—Los Voluntarios de Almadén se 
lian batido con decisión contra los facciosos de Oiudád-Rea!, 
causándoles un muerto y varios heridos..

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose padecido una equivocación de copia en el decreto 
publicado el dia de ayer sobre permuta de lde Magistrados don 
Servando Fernandez Vietorio, D. Miguel Gil y Vargas y Don 
Estanislao Rebollar y Villarejo, se inserta de nuevo, rectifi- 
íteado, en la forma siguiente:

DECRETO.

«En atención á que. los Jueces de Madrid están asimi
lados en sueldo y categoría á los Magistrados de las Au
diencias de fuera, el Gobierno de la República, de confor
midad á lo prescrito en el párrafo último del art. £0 del 
decreto de 8 de Mayo de este año, ha tenido ábien  acceder 
á la permuta que de sus respectivos destinos han solici
tado D. Servando Fernandez Vietorio, D. Miguel Gil y 
Vargas^y D. Estanislao Rebollar y Viliarejo, trasladando 
al primero al Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, que desempeña el último; al se
gundo á la plaza de Magistrado de la Audiencia de B ur

gos, que sirve el primero, al tercero á igual cargo en la de 
Albacete, que asimismo desempeña el segundo.»

Madrid trein ta de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P re s id en te  del G obierno de  la R epública , 
Em ilio  Cautelar*

El M inistro de G racia y  Justicia.
Luí» «fiel Rio Ramoaf,

El Gobierno de la República ha tenido á bien disponer 
que D. Rafael Serrano y Magriñá cese en el despacho de 
la Secretaría general de este Ministerio, y se encargue nue
vamente de la misma el Secretario general interino Don 
Cayetano Manrique.

Madrid 3 de Octubre de 1873.
~ ^  - RIO RAMOS.

Sr. Secretariorgénéral de éste Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien promo

ver al empleo d e  B rigadier, Director Subinspector del 
cuerpo de Ingenieros, al Coronel más antiguo D. Juan Sán
chez Sandino y Medina , en la vacante producida por as
censo á Mariscal de Campo de D. Antonio Pasaron y Ro
dríguez .' ?

Madrid tres de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tras.

. EL Presidente del Gobierno de la República,
' E m ilio  Cautelar.

El M inistro de ’a G uerra , '
«£osé JianchiésB '-Brégraa.

E xcmo. Sr.: En vista del brillante, hecho de armas lle
vado á cabo en la tarde de ayer por el Teniente Coronel 
dé ejercito, Capitán de la Guardia civil D. Juan Perruca ó 
Ibañezz, derrotando con.las fuerzas á sus órdenes á las par
tidas reunidas de Vilialain y.Floria en el término de Vi- 
llalüeñgá, provincia. de Zaragoza', causándoles siete m uer
tos, cinbo heridos y 23 prisioneros, y ocupándoles armas, 
caballos y efectos de g u e rra ; el Gobierno de la República 
se ha serVido concederle el grado de Coronel de ejército 
en recompensa de su buen comportamiento en el expre
sado hecho de armas.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Octubre de 1873.

SANCHEZ BREGUA.
Sr. Capitán general de Aragón.

Habiéndose padecido un error, se reproduce la siguiente 
comunicación:

E xcm o. Sr.: Si por la elevada categoría que V. E. tie 
ne en el ejército y por su historia m ilitar no hubiera me
recido yá la consideración del Gobierno, habria bastado 
para alcanzarla con justicia la extensa Memoria que ha 
dirigido á este Ministerio.en 17 del mes último exponien
do cuanto el actual estado de la campaña carlista le su
giere á fin de obtener satisfactoriamente el término de una 
lucha prolongada y perjudicial para los intereses d é la  
patria.

Estimando.en lo que valen las indicaciones que con
tiene dicha Memoria, fruto de los conocimientos de V. E., 
de su práctica adquirida en los importantes mandos que 
ha desempeñado durante la pasada campaña y de su expe
riencia militar, propónese el Gobierno tomar en conside
ración lo que V. E. manifiesta y permitan las circunstan
cias; debiendo con este motivo significarle la satisfacción

con que ha visto un trabajo que honra á V. E. ó indica su 
deseo constante de combatir por todos los medios que se 
hallan á su alcance una causa contra la cual ha peleado 
con tanta bizarría.

Seguro estaba el Gobierno de que el probado patrio
tismo de V. E. no habria de ser menor en la ocasión pre
sente, en que el país nacesita del concurso de todos para 
vencer la crisis por que atraviesa y term inar la renovada 
guerra civil.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Octu
bre de 1873.

JOSÉ SANCHEZ BREGUA.

Sr. Capitán General D. Manuel de la Concha.

1 Circular general.

Excmo. S r . : Habiendo dejado de presentarse en sus 
respectivos destinos el Teniente del regimiento infantería 
de Murcia D. Juan Prernat, y Alférez de cazadores de 
Figueras D. Francisco P ardo , faltando, no solamente 
á lo prevenido en la orden circular de 16 de Julio úl
timo, que limitaba el plazo de presentación á ocho y 15 
dias respectivamente, sino permitiendo trascurriesen con 
exceso los marcados en las anteriores disposiciones; el 
Gobierno de la República ha tenido á bien resolver que 
los expresados Oficiales sean baja definitiva en el ejér
cito, estampándose en sus hojas de servicio una nota que 
exprese que esta medida se ha adoptado hallándose lá 
Nación en guerra contra las facciones carlistas é insurrec
tos cantonales.

Lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 3 de Octubre de 1873.

SANCHEZ BREGUA

Señor....

MINISTERIO DE MARINA

E x p o s ic ió n .

Garantir los legítimos derechos de los Jefes y Oficiales 
de los distintos cuerpos de la Armada en la clasificación 
anual de su capacidad y m éritos, indispensable para la 
más ventajosa aplicación de la especialidad de sus distin
tos conocimientos y aptitudes á los diferentes mandos y 
comisiones del servicio, y hacer resaltar la más estricta 
justicia en las determinaciones que adopte la Junta supe
rior clasificadora creada por decreto de 29 del mes ú lti
mo, es punto de tal importancia, que no ha podido ménos 
de fijar preferentemente.la consideración del Ministro que 
suscribe, atento siempre á cuanto pueda, favorecer las le
gítimas aspiraciones de todos los que sirven en la Marina.

Inspirado en ese criterio y en el de los elevados in te
reses del país, que es al que ajusta todos sus actos, tiene 
la honra de someter á la aprobación del Gobierno de la 
República el unido decreto.

Madrid 3 de Octubre de 1873.
Ei M inistro de M arina, 

Ja co b o  Orej ro.

DECRETO.

El Gobierno de la República decreta lo siguiente: 
Artículo 1.° Para hacer más patente la justicia en io 

dos los actos de la Junta superior clasificadora del perso
nal de los distintos cuerpos de la Armada, de que tra ta  el 
decreto orgánico del Ministerio de Marina de 29 del mes 
último, será préviamente oido ante ella personalmente 
todo Jefe ú Oficial á quien se tra te .de clasificar desventa
josamente.

Art. 2.° De los cargos que se le hagan y descargos dei
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interesado se levantará acta, cuya copia certificada se 
unirá siempre al respectivo expediente personal.

Art. 3.° Los expedientes personales de los Jefes y Ofi
ciales de los distintos c&erpos de la Armada se formarán 
de todos los informes que existan acerca de los mismos, 
de todos los antecedentes sobre su desempeño en mandos 
y comisiones y toda clase de incidentes de su carrera.

Art. 4.° Si los descargos del interesado no bastaran á 
hacer variar la resolución de la Jun ta  clasificadora, y el 
Gobierno en su vista determ inara su colocación en alguna 
de las situaciones desventajosas de las listas de demérito, 
podrá el interesado alzarse ai Tribunal Supremo de Justi
cia, ai que se rem itirán todos los antecedentes para la r e 
solución definitiva.

Art. 5.° Si dentro del plazo marcado á los Jefes y OÍD 
ciales que deban ser oidos por la Junta dejasen de presen
tarse debidamente, se entenderá que renuncian a? d'erecho 
de defensa y al de alzada, á no ser que ju s t^ q u en  no ha
berlo podido verificar por causas ajenas á su voluntad.

Madrid tres de Octubre de mfi ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  Cautelar.

El Ministro de Marina,
Jacol)o Oreyro*

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETOS.
Los Inspectores provinciales de Beneficencia partici 

lar han producido bienes muy estimables promoviendo 
investigación, facilitando la Estadística y regularizando 
Contabilidad de las numerosas y ricas fundaciones qi 
existen hasta en las más modestas poblaciones de la R 
pública. Pero esto mismo ha determinado un extraord 
nario desarrollo en tan  im portante ramo de la Admini: 
tracion, y acusa la necesidad de una organización nú 
eficaz y poderosa.

Con ocasión tan oportuna el Gobierno de la Repúblic 
ha estudiado los medios más apropiados para hacer sirr 
pático el protectorado que ejerce sobre la Beneficenc: 
particular, y para extender y mejor utilizar por este mu 
dio su acción, y se h a  confirmado una vez más en los prt 
pósitos que inspiraron el decreto de 16 de Junio últimu 
y está persuadido de que la generalización del sistem a c 
Juntas para el gobierno y la adm inistración de la Benef 
cencía satisfará todo género de conveniencias.

La existencia de los Inspectores provinciales exige re 
muneraciones que sólo de los fondos del ramo pueden ss 
l i r ; pero satisfecha esta necesidad con los actuales pre 
mios, hay peligro de inspirar apetitos de lucro, empañar 
do los servicios que al caudal de los pobres se p re s tan , 
de fomentar estímulos para eludir la inspección, denun 
ciando un vicio orgánico funesto. Por ello, el Gobierno s 
propone derogar aquellos premios.

De otra parte , las Juntas de Beneficencia partícula 
pueden despertar la caridad frecuentemente entibiada po 
acepciones políticas ó por temores de malversación ó d 
aplicaciones indebidas, y de seguro interesarán vivam ent 
3a inteligencia y la voluntad de muchos en bien del pobr 
y del enfermo, aprovecharán de una m anera hábil las iíus 
traciones especiales y las inclinaciones manifiestas por lo 
institutos benéficos, elevarán la dignidad de este se rv id  
haciéndolo gratuito y rodearán de prestigio y de garantía 
de m oralidad unos capitales tan sagrados. Si á esto s 
agrega que el sistema apuntado no carece de precedente 
honrosos en nuestra  historia, y sobre todo que sólo con i 
y por él sera posible organizar el ramo en armonía con lo 
buenos principios democráticos llevando la descentraliza 
cion hasta sus últim as consecuencias y limitando á lo in 
excusable la intervención oficial, aparecerán como de re 
lieve las ventajas de la reforma.

No se oculta al Gobierno la necesidad, que ha procu 
rado atender, de subvenir á los gastos de personal y d 
m aterial que ocasionarán las Juntas. Existen muchas fur 
daciones huérfanas de patronazgo porque los respective 
fundadores lo confiaron á oficios hoy suprim idos, porqu 
corresponde á personas que lo abandonaron ó cuyo dere 
cho está en litigio, ó porque iuera propio de familias qu 
han desaparecido. Estas fundaciones, que no pudieron cor 
tinuar á cargo de los Inspectores por justas consideracic 
nes de moralidad y de regularidad adm inistrativas, exi 
gen, sin em bargo, una gestión más uniforme y más fác 
de vigilar que la de los numerosos y dispersos patronc 
sustitutos que se conocen en la actualidad, y esto se lo 
grará seguramente con la nueva organización. Así podrá 
destinarse los premios que los fundadores concedieron 
los adm inistradores ó á los patronos de las que hayan d 
formar una administración común, al pago del personal 
del m aterial que esta necesite, al fomento del ram o,e 
desenvolvimiento de la inspección y á la regularizacion 
mejoramiento del protectorado, y se llenarán todos los fine

prácticos de este sin hacer peor la condición de las insti
tuciones que lo reconozcan.

Tan importante reforma en el modo de ejercer el pro
tectorado impone la necesidad de otras en el mismo ser
vicio, si todo ha de ser armónico y por consiguiente efi
caz. Hay necesidad de evitar q u e , como hasta ahora ha 
sucedido, los títulos, escrituras y espedientes, y hasta los 
valores de la Beneficencia anden de casa en casa expues
tos á graves peligros ; interesa impedir que el más leve 
cambio político afecte á una institución tan  elevada y á 
un caudal tan sagrado y respetable bajo todas las situa
ciones; conviene vedar que el favoritismo se mezcle en 
asuntos que exigen condiciones especiales de moralidad y 
de inteligencia, y es necesario, en fin, aprovechar las lec
ciones de la experiencia para organizar un servicio admi
nistrativo, que si fué desconocido ó estuvo olvidado ántes 
de la revolución, hoy merece las atenciones preferente&4ei 
Gobierno de la ‘República.

Fundado en estas consideraciones., el Gobierno de la 
República, á propuesta del M inistro de la Gobernación, 
acuerda lo siguiente:

Artículo i.° El ejercicio del protectorado que compete 
al Gobierno en las instituciones de Beneficencia particu
lar que interesan á colectividades indeterm inadas conti
núa confiado al Ministro de la Gobernación, quien lo ejer
cerá por sí, por la correspondiente Sección de su Secreta
ría, y por los Gobernadores de provincia, según los casos 
y con arreglo á las leyes.

Art. Se suprimen los Inspectores provinciales de 
Beneficencia particular creados por decreto de %% de Ene
ro de 187$.

Art. 3.° Se crean Juntas provinciales de Beneficencia 
particular para ilustrar y facilitar el ejercicio del Protec
torado.

También se crearán Juntas municipales del mismo ca
rácter, y dependientes de las provinciales respectivas, 
donde las conveniencias del servicio lo recomienden.

Art. 4.° Las Juntas provinciales de Beneficencia p ar
ticular se compondrán de siete á 11 Vocales, y las m uni
cipales que se nom brasen tendrán  de cinco á nueve.

Art. 5.8 Los Vocales de las Juntas de Beneficencia p ar
ticular serán vecinos de la localidad en que hayan de fun
cionar, y muy caracterizados en moralidad, ilustración y 
celo por la Beneficencia.

Tales cargos serán siempre honoríficos y puram ente 
gratuitos.

Los nombramientos se harán  por el Gobierno con pre
sencia de relaciones que los Gobernadores de las provin
cias elevarán al Ministerio de las personas más distingui
das en las condiciones apuntadas.

Son incompatibles los cargos de Vocal en diferentes 
Juntas de Beneficencia, y los mismos y los de patrono 
en alguna fundación.

Art. 6.° Las Juntas de Beneficencia particular durarán  
cuatro años, y los individuos que las formen se renovarán 
por mitad en cada bienio. La suerte determ inará la pri
mera m itad renovable.

Son reelegibles indefinidamente los Vocales de estas 
Juntas.

Art. 7.° Las Juntas provinciales de Beneficencia p arti
cular tendrán todas las facultades y obligaciones que á los 
Inspectores del ramo concedieron la instrucción d e .%% de 
Enero de 187u2 y las demás disposiciones dictadas hasta 
hoy para su confirmación, explicación ó reforma, excepto 
la de investigación, y las demás facultades y obligaciones 
que se señalarán á los A dm inistradores provinciales del 
ramo.

Tendrán además las facultades siguientes:
1.a Nombrar Presidente y Secretario de entre los indi

viduos que respectivam ente las formen al empezar su ejer
cicio y en todos los casos de renovación de las Juntas y 
de vacante  del cargo, dando siempre cuenta al Ministro 
de la Gobernación.

$.a Proponer en terna elevada al Ministro de la Gober
nación el nombramiento de Adm inistrador provincial de 
Beneficencia particular.

3.a Form ar con los premios de patronazgo y de adm i
nistración de las fundaciones que se confiarán á la gestión 
del Adm inistrador provincial un fondo cuya distribución 
anual presupuestarán, y de cuya inversión darán anual
mente cuenta. i

El presupuesto y cuentas citados serán aprobados por 
el Ministro de la Gobernación.

En dicho presupuesto  figurará, como prim era partida, 
el sueldo anual del Adm inistrador provincial cocl los de
más gastos de personal y de m aterial convenientes.

4.a Instru ir por iniciativa propia ó por orden del Mi
nistro de la Gobernación el expediente necesario para la 
separación del Administrador provincial, y suspenderle de 
ejercicio y de sueldo en tal caso dando cuenta.

5.a Determinar y exigir la fianza que el Adm inistrador 
provincial ha de prestar para el ejercicio de su ca rg o , te 

niendo en cuenta la im portancia de los bienes y valores 
que custodie.

6.a Nombrar el personal subalterno que haya de estar 
á su servicio y al del A dm inistrador p ro v in c ia l, dando 
cuenta al Ministro de la Gobernación.

7.a Estim ular y auxiliar la acción investigadora.
8.a Organizar el Archivo del ramo, formando los in 

ventarios é Índices correspondientes.
Art. 8.° Las Juntas municipales de Beneficencia p a rti

cular que se nombrasen, tendrán en su localidad y bajo la 
dependencia de las respectivas Juntas provinciales, las 
mismas atribuciones señaladas en el artículo anterior, y 
por consiguiente la de proponer en terna al Ministro de la 
Gobernación el nom bram iento 'del Adm inistrador m u
nicipal.

Art. 9.° Los Administradores de Beneficencia particu
la r  seránmombrados por el M inistro de la Gobernación á 
propuesta en terna áe  las Juntas bajo cuya inspección 
funcioneñvSiÉ*án separados tam bién por el Ministro, pero 
solé á v irtud  de expediente que las mismas Juntas in s
truyan.

Art. 10. Los Adm inistradores provinciales de Benefi
cencia particu lar tendrán , bajo la inspección de las res
pectivas Juntas provinciales, las atribuciones siguientes:

1.a A dm inistrar todas las fundaciones de Beneficencia 
particular que hubiere en la provincia sin patronos ad
m inistradores; porque estos cargos fueran anejos á oficios 
suprimidos; porque estuviesen confiados á familias que 
han desaparecido ó á personas que los han abandonado, 
ó porque el mejor derecho á su ejercicio se ventila ante 
los Tribunales de justicia.

El Ministro de la Gobernación podrá confiarles tam 
bién la adm inistración de las fundaciones cuyos patronos 
adm inistradores estuviesen suspensos, ín terin  se instru 
yen y resuelven los correspondientes expedientes de sus
titución y de destitución.

$.a Estim ular y auxiliar la acción investigadora en la 
forma que dirán las instrucciones.

3.a Custodiar en Caja los valores que constituyan el 
presupuestó anual de la Jun ta  respectiva, y los que for
men el haber de las fundaciones que ellos mismos tengan 
á su cargo, con las formalidades reglam entarias que se 
dispondrán.

4.a Custodiar y servir el Archivo del ramo, .
8.a A uxiliar el despacho de la Secretaría de la Junta 

provincial.
A rt. 11. Los Adm inistradores provinciales prestarán 

á las respectivas. Juntas la fianza que estas les exijan para 
el desempeño del cargo, y no podrán ejercerlo ántes de 
cumplido y comunicado al Ministro este requisito.

Art. i%. Los Adm inistradores municipales de Benefi
cencia particular que se nom brasen tendrán en la locali
dad respectiva las correlativas facultades y obligaciones 
señaladas en ios dos artículos precedentes.

Art. 13. Se suprim e el premio de % por 100 concedida 
por ei a rt. 31 de la instrucción de %% de Enero de 187$ 
¡sobre los ingresos anuales de las fundaciones cuyos pre
supuestos y cuentas se informen.

Art. 14. Las Juntas y Administraciones de Beneficen
cia particular, su Caja y su Archivo se instalarán  en edi
ficio propio d é la  misma Beneficencia donde le hubiese, 
prévia la instrucción del oportuno expediente y la au to
rización del Ministro de la Gobernación. En los demás 
casos los Gobernadores de provincia facilitarán local p ú 
blico y apropiado para dichos objetos.

Art. 15. (Adicional.) Siempre que el Ministro de la Go
bernación acordare, en uso de las facultades que las leyes 
le confieren, la suspensión de un patrono ó adm inistrador 
por títu lo  de fundación , in stru irá  un expediente para el 
nombramiento de patrono ó adm inistrador sustitu to , y 
otro para acordar el alzamiento de la suspensión ó la des
titución definitiva.

Art. 16. (Transitorio.) Los Inspectores de Beneficencia 
cesarán en el ejercicio de sus funciones y entregarán sus 
archivos y valores bajo el más minucioso inventario á los 
A dm inistradores, con intervención de las respectivas 
Juntas, á m edida que estas vayan siendo nom bradas. Las 
Juntas, á su vez, Slevarán una copia autorizada de dicho 
inventario al Ministro de la Gobernación.

Dado en Madrid á trein ta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  Casfcel&F.

El Ministro de la Gobernación,
SSleatterlo i$aá$o«2*iave.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Vocal de la Jun ta  de. Patronos del Hospital del Buen Su
ceso á D. José Morer.

Dado en Madrid á trein ta de, Setiembre de mil ocho
cientos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.

El M inistro de la Gobernación, 
üleuíerio H aísonnave.
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Si el sufragio libre ha de ser una verdad, y las elec
ciones expresión del deseo de los pueblos, no pueden se
guramente convocarse ni abrirse los comicios en épocas 
excepcionales en que el Gobierno tiene medios de impo
nerse, y los ciudadanos carecen de garantías que protejan 
su .libertad y defiendan su derecho.

No ha de incurrir el Poder Ejecutivo de. la República 
en el error que por desgracia para el país incurrieron 
otros Gobiernos utilizándo las medidas extraordinarias en 
exclusivo provecho de sus fines políticos. No. El Gobierno 
actual no ha decretado la suspensión de las garantías 
para imponer silencio á los partidos y prolongar su impe
rio entre el callado concurso de los que no pueden, porque 
la ley se lo impide, emplear todas sus armas contra él. El 
Gobierno de la República ha decretado esa suspensión 
creyendo que era ella una de las más. urgentes medidas 
que reclamaba la salud de la patria.

Y siendo esto así, y debiendo en un breve plazo pro- 
cederse en todas las provincias, á renovar.sus Corporacio
nes provinciales,y muchas de las municipales, faltarían 
los hombres á quienes hoy cabe la suerte de regir los des
tinos de esta patria infortunada, faltarían los hombres 
que componen el Poder Ejecutivo á su deber y su con
ciencia, si llenos de un afecto inextinguible por la libertad 
del sufragio , y déseosos de que esta libertad no se me
noscabe , porque con ella se menoscabarían los derechos 
de la Nación, no decretase inmediatamente la próroga de 
aquellas elecciones.

Por tanto, el Consejo de Ministros, á propuesta del de 
la Gobernación, ha tenido á bien acordar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se suspenden las elecciones para Diputa

dos provinciales que con arreglo á la ley de 18 de Agosto 
último deberían celebrarse, en los dias 26,- 27, 28 y 29 del 
actual. Para la provisión de las vacantes extraordinarias 
que por cualquier concepto ocurran se aplicará la dispo
sición consignada en el párrafo segundo del art. 34 de la 
ley provincial.

Art. 2.° Quedan igualmente en suspenso las de Ayun
tamientos que debieran verificarse rniéntras rija la ley de 
Orden público de 1870 y las medidas extraordinarias de 20 
de Setiembre de 1873. Si se hubiera verificado alguna 
elección de Ayuntamientos después de esta fecha, se anu
lará su resultado. Las vacantes existentes que ocurrieren 
en lo sucesivo, se cubrirán en la forma que determina el 
párrafo segundo del art. 43 de la ley municipal.

Art. 3.° El Gobierno convocará oportunamente para 
la celebración de las elecciones provinciales.

Madrid dos de Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
} E m ilio  Cas te la r .

El Ministro de la Gobernación,
E le u te r io  $9aisonnave«

Circular.
Según noticias oficiales se ha desarrollado el cólera en 

Castel-A-Mare (Italia), y en varios puntos de las márge
nes del Elba.

Despida V. S. para lazareto súcio á las proceden cias 
de dichos puntos que se hayan hecho á la mar después 
del 26. de Agosto último ; y tenga presente en la aplica
ción de las cuarentenas lo prevenido en los artículos 35

reformado y 36 de la ley de Sanidad, regla 12 de la Real 
orden de 6 de Junio de 1860 y Real orden y orden de 
la Dirección general de 30 de Noviembre próximo pasado.

De orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á Y. S. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 3 de Octubre de 1873.

El Secretario general,
José María CeUeruelo.

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas.

Felicitaciones dirigidas al Gobierno.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento que presido, en unión con el partido repu

blicano federal de esta villa, ha acordado felicitar al Gobierno 
de la República por sus patrióticos esfuerzos en favor dé la 
libertad^ y del orden, y ofrecen su apoyo incondicional á las 
instituciones vigentes y al Poder Ejecutivo.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Sabiote 29 de Setiem
bre de 1873.=Juan José Masa.

Al Presidente del Poder Ejecutivo:
El Ayuntamiento de mi presidencia acaba de tomar pose-? 

sion,^ y por acuerdo y en nombre del mismo tengo la honra 
de tributar al Gobierno de que V. E. es dignísimo Presidente 
el sincero homenaje de nuestra adhesión y de nuestra lealtad! 
tan respetuosas como entusiastas, felicitándole al mismo tiem
po por las sabias y eficaces medidas que ese Poder pone en 
práctica como medio seguro de ahuyentar de nuestra querjdí- 
sjrna patria el malestar que la devora, y de consplidar en Es
paña la libertad, el orden y la República, para cuyos tan altos 
fines este Municipio, en su modesta esfera, ofrece á Y. E., 
egregio ciudadano, su más decidida cooperación.

Casas Consistoriales de Moron de la Frontera á '24 de-:Se
tiembre de 4873.=Manuel Carrillo.
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M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irección general del T esoro público.
CAJA DE DEPÓSITOS.

Esta Dirección general ha acordado loŝ  pagos que se ex
presan á continuación para el dia 7 del corriente, de diez á dos 
de la tarcb:

Tercera parte en papel.
Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes

tre de 1872, números 111 al 115 de sorteo. Carpetas 3.741 á50, 
3.601 á 10, 5.011 á 20, 4.141 á 50 y 3.471 á 80 de señalamiento.

Madrid 3 de Octubre de 1873.^=E1 Director general, Manso.

Esta Dirección general ha acordado los  ̂pagos que sê  ex
presan á continuación para el dia 6 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, tercera parte en 
papel, segundo semestre de 1872, números 407 al 110 de sor
teo, carpetas 4.471 á 80, 3.641 á 50, 3.271 á  80 y 4.741 á 50 de 
señalamiento.

Madrid 3 de Octubre de 1873.--=E1 Director general, Manso.

D irección general del Patrim onio que se reservó  
al ú ltim o Monarca.

El dia 6 de Noviembre próximo, y á la una de la tarde, se 
celebrará simultáneamente en esta Dirección general y en la 
Administración de la Casa de Campo subasta pública para el 
arriendo de las tierras de Carderillo y Prado de Carraque, si
tas en los Carabaucheles, con arreglo al pliego de condiciones 
que obran en este centro directivo y en la referida Adminis
tración.

Lo que se anuncia al público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los que deseen interesarse en

dicha licitación; estando el pliego de condiciones de manifiesto 
en esta oficina general todos los d as laborables, de diez .de.la 
mañana á las cinco de la tarde, en el Negociado de Adminis
tración.

Madrid 2 de Octubre de 4873.—El Director general, José 
María Maurv.

El dia 7 de Noviembre próximo, y hora de la una de la tar- 
de, se celebrará en esta Dirección general, y simultáneamente 
en la Administración de la Casa de Campo, subasta pública 
para la venta de 448 fanegas de cebada y 40 y media de cen
teno existentes en dicha posesión, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en esta Dirección todos los 
dias laborables, desde las diez y media de la mañana hasta las 
cinco de la tarde.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
m iento de los que quieran interesarse en dicha licitación.

Madrid 2 de Octubre de 1873.—El Director general, José 
María M&ury.
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B anco de España.
Su situación en 30 de Setiembre de 1873.

Escudos. Mils.
A C T I V O . --------------------

/ Metálico  6.161.456*732 \~ . ) Casa de Moneda.-Pastas /Ĉ a ) de plata....................... -1.556.233*700} 7.759.373*432
\ Efectos á cobrar en este ídiá..............................   • 4*1.683 /Efectivo en las sucursales... .  4.269.603*854 \Idem en poder de comisiona- /dos de provincias y extran- l * n u : ionjero.        4.977.349*044 / b*b01*U14 L*é

Efectivo en poder de conduc- \teres   444.064*288 *______ ________
14.4520.387*615

Cartera de Madrid................................................. 58.305.606421Idem de las sucursales. ..........  4.216.805*592Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 153.708483Bienes inmuebles y otras propiedades. . . . . . .  668.560*743
Tesoro público , por intereses y amortización de billetes hipotecarios................................... 3.004.000

77.769.068*554
PASIVO.Capital....................................................   20.000.000

Fondo de reserva ..........      2.000.000Billetes emitidos en Madrid.. .  21.023.600 ) oj o o /jenIdem id. en las sucursales.. . .  810.560 iDepósitos en efectivo en Madrid.......................  7.878.048*505ídem id. en las sucursales.................................. 186.448Cuentas corrientes en M adrid ,........................   47.448.697*746Idem id. en las sucursales......................    708.002*064Dividendos..............................    622.836*820
Ganancias y ¡R ea liza d a s.... 738.129-730 j 884.08a*639 perdidas... I No realizadas.. 455.9q2‘903 fIntereses y amortización de billetes hipotecarios ..................................................................  224.831*200Obligaciones de bienes nacionales cobradas con destino al pago de intereses y amortización de los billetes hipotecarios y pagarés del contrato por Real orden de 27 de Mayode 1868..................................      ,5.366.045*772Diversos..................................... , ........................... 945.915*808

77.769.068*554
Madrid 30 de Setiembre de 1873.=E1 Interventor, Teodoro Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Cantero.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N . 

T elég ra fo s .— G abinete C entral.— S ección  de M adrid.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca por segunda vez á pública subasta el arrastre de material para las reparaciones de las líneas de Extremadura y Cuenca, desde Madrid á Tala- vera y desde Madrid á Tarancón.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma que previene la instrucción de 10 de Julio de 186i, verificándose en ei local que ocupa la Sección telegráfica de Madrid, en el piso bajo del Ministerio de la Gobernación y  en el des pacho del Director-Jefe dei Gabinete Central, el dia 15 de Octubre actual, á las dos de la tarde.2.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: «Me obligo á trasportar desde los almacenes de la Seccióntelegráfica de Madrid 1.500 postes, 1.630 aisladores y 61o kilogramos de alambre de línea, con sujeción en un todo al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín  oficial de esta provincia, en el d ia  de Octubre actual; ypara la seguridad de esta proposición presentaré con antelación á dicha subasta en la Habilitación de la referida Sección telegráfica como ñanza la cantidad de 148 pesetas 36 céntimos, importe del 5 por 100 de la cantidad total.
(Firma del proponente.)»

3.a Toda proposición que no se halle redactada en los té rminos citados, que exceda ele los precios que se ñjan como t i pos ó que tenga modificaciones ó cláusulas condicionales se tendrá por no hecha para el caso del remate.4.a A la proposición acompañará, con distinto pliego y con un mismo lema, otro con la firma y expresión del domicilio del proponente.5.a El remate no producirá obligación hasta que en vista del resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acto del remate, teniéndose siempre en cuenta el mejor servicio público.6.a Si resultaran dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta únicamente entre sus autores, durando por lo ménos -10 minutos, pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente apercibiéndolo ántes por tres veces.7.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la subasta en la primera media hora, pasada la cual el Presidente declarará terminado el plazo para su admisión y  se procederá al remate.
8 .a Llegado este caso, y  ántes de abrirse los pliegos presentados , podrán sus autores manifestar las dudas que se les 

ofrezca ó pedir las^aclaraciones necesarias; en la inteligencia de que una vez abierto el pliego no se admitirá explicación ni observación alguna que interrumpa el acto.
9.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, desechándose desde luego los que no se hallen exactamente conformes al modelo prescrito y  los que no vayan acompañados de la correspondiente garantía, adjudicándose el remate provisionalmente á favor del postor que presente mayores ventajas en el conjunto del servicio.
10. Los documentos que acrediten los depósitos se devolverán en el acto á los lieitadores cuyas proposiciones sean desechadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la Superioridad aumentará el suyo hasta el 10 por 100 de la cantidad en que se remate el servicio. Si este faltase ai cumpli- mientc de algunos de los artículos de este pliego de condiciones perderá su depósito sin derecho á reclamación.
11. Hecha la adjudicación por la Superioridad ,*se hará un documento oficial, sobre el cual recaerá la aprobación de la Dirección general. Este documento tendrá la misma fuerza y valor que una escritura pública.

12. Presentada por el contratista la certificación de entrega completa del material que trasporta en los puntos designados, con expresión de que ha cumplido con las condiciones que- este pliego determina, extendida por el Comisionado para reconocerlo y  recibirlo, se hará el pago por libramiento^contrá el Tesoro ó en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, á elección del contratista.13. El trasporte del material principiará á los sois dias después de comunicada al contratista la aprobación de la subasta, 
y tendrá que estar terminado á los 20 días de que aquella tenga 
efecto.14. La entrega del material se hará en los puntos que determine el encargado de esta Sección comisionado al efecto.15. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será de una peseta 97 céntimos para los postes destinados á la línea de Extremadura, y  una peseta 71 céntimos á los destinados á la línea de Cuenca, y  4 pesetas y 20 C én tim o s por cada 100 kilogramos de peso de alambre y aisladores para ambas líneas.16. Se admitirán proposiciones por separado para el arrastre de material en las referidas líneas. ̂17. El pliego de condiciones con más detalles estará de manifiesto, para vista de los interesados, en la Sección telegráfica 
de Madrid, oficina del centro.18. El contratista* queda obligado á las decisiones, de las Autoridades y  Tribunales administrativos establecidos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la ejecución de su contrato, renunciando al derecho común y  á todo fuero es
pecial.Madrid 3 de Octubre de 1873. =«E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Rafael Moral.

M IN IS T E R IO  D E  FO M ENTO

S ecretaria  gen era l de la  U n iversid ad  Central.
Establecida eñ esta Universidad la enseñanza de Historia y civilización de la India inglesa-holandesa é Islas Filipinas, cuya cátedra fué creada por el Ministerio de Ultramar en 2 de Octubre de 1870, y  en cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general de Instrucción púbiiea en 30 de Setiembre de 1871, se hallará abierta en el Negociado de Filosofía y Letras de esta Secretaría la matrícula de dicha asignatura desde este dia hasta el 15 del comente m es; debiendo abonar los alumnos 6 escudos en dos plazos y en el papel correspondiente. Dichos estudios serán valederos para la carrera de la Administración civil de Filipinas cuando esta se halle organizada.Madrid 1.° de Octubre de 1873.—El Secretario‘genera!, Pe

dro de Alcántara García.

Los opositores á las cátedras de Metafísica, vacantes en las Universidades de Salamanca y Zaragoza, se presentarán en el diá 18 del corriente mes, á las dos en punto de la tarde, en el salón de actos de la Facultad de Filosofía y Letras de esta E scuela ' para comenzar los ejercicios de oposición.Lo que de orden del limo. Sr. Rector se publica para conocimiento de los interesados.Madrid 2 de Octubre de 1873.^=E1 Secretario general, Pedro de Alcántara García.

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R .

(Secretaria g en e ra l.
El Gobernador general de Fernando Póo y sus dependencias participa en 1.“ de Agosto que no ocurre novedad en el territorio de su mando, y que el estado sanitario es bastante satisfactorio.

B anco E sp añ o l F ilip in o .
Estado de las cuentas del mismo en 3 í de Julio de 1873.

Folios. CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuertes.
60 Casa del Banco: su valor actual   16.956*5861 Menaje: su valor en la actualidad.. . . .  2.152*3863 Préstamos sobre alhajas: 14 pagarés encartera............................    44.18464 Idem id. fincas: por cinco escritu ras.. . .  26.166*656o Idem id. buques: por ocho id ...................... 52.500
66 Pagarés en dem anda: por seis en litigio. 12.347*7367 Escrituras en litigio: por seis en demanda. 12.165*3468 Junta de Obras públicas: resto de su débito 891*9369 Sres. Zulueta y compañía, de Londres:deben libras esterlinas 58*1*2.........   255*41
70 Gastos de pleitos: por costas pagadas. . .  284*0271 Partidas en suspenso: premios por cobrar. 8.00085 Gastos desde el 1.° de M ayo......................  3 012*2093 Pagarés descontados: 82 pagarés en cartera 556.552*5394 Tesoro: existencia en metálico y billetes. 2.624.091*32

Total........................  3.354.560*09
CUENTAS ACREEDORAS.

72 Capital: 3.000 acciones emitidas de pesosfuertes 200  ...............................  600.000
73 Fondo de reserva: el 10 por 100 del capital...........................................................   60.00076 Ganancias y pérdidas: beneficios desde 1.®de Mayo..................    12.891*7877 Depósitos: 103 con  .......................... 44.949*60
79 Libramientos aceptados: tres por valor de 9.488*4580 Premios en suspenso....................................  1.202*51
81 Dividendos atrasados: pendientes del 28.®al 38.° dividendo.......................................  1891*89
82 Prim a de las nuevas acciones: resto porpagar............................................................  4*8683 39.° dividendo: pendientes del actual dividendo........................................................  1.450*80
84 Gasto de administración: pendientes.. . .  419*9589 Cuentas corrientes: 172 con........................  2.022.260*2591 Billetes en caja 6.777: su valor *. 94.64092 Idem en circulación 10.123: su va lo r. . .  505.360

Total ............  3.354.560*09
Manila 31 de Julio de 1873.==E1 Tenedor de libros, José de Barrios.=Y.° B.®=E1 Director de turno, Fernando M uñiz.^Es 

copia.«*=E3 Jefe de la Sección de Fomento, Vicente Barbera,

I ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p ro v in c ia  de T o led o .
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, Agricultura, Industria y  Comercio, se suspende la subasta anunciada para el dia 4 de Octubre próximo del acopio de. materiales con destino á la conservación en el último año económico de la carretera de primer orden do Madrid á Badajoz.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Toledo 30 de Setiembre de 4873.—E1 Gobernador, Eugenio Litran. 1
Jun ta  econ óm ica  de la  F ábrica  de A rtiller ía  

de T rubia .
El infrascrito, Secretario de dicha corporación.Hace saber que según pliego de condiciones aprobado por- la Superioridad en 49 de este mes, se celebra subasta pública al dia 30 de Octubre próximo para la venta y conducción á esta fábrica de 6.000 litros de aceite común; el precio límite se publicará con la anticipación conveniente por carteles, en la Ga

c e t a  d e  Ma d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia. Se anuncia para conocimiento de las personas que quieran tomar parte en la licitación, la cual tendrá lugar á las doce de la mañana de dicho dia ante la mencionada Junta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en los.10 minutos anteriores á la indicada hora, entregándose por el interesado al Presidente del Tribunal, que estará ya constituido con igual antelación, y serán acompañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja de la Administración económica el depósito de 5 por 100 del importe de la totalidad del’ servicio, conforme al precio límite, bien en metálico ó valores del Estado admisibles, según la legislación vigente.El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta Comisaría todos los dias, desde las ocho de la mañana á las 
seis de Ja tarde. .Las proposiciones serán redactadas como el siguiente modelo:«El que suscribe, vecino de tal parte, enterado del anuncio y pliego de condiciones publicados para contratar en pública subasta, con destino á la Fábrica de Trubia, 6.000 litros de aceite común, se compromete á efectuar la entrega al* precio 
d e . . . . .(El que sea en pesetas y céntimos, en letra y sin enmienda ), acompañado en garantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)»Trubia 21 de Setiembre de 1873.=El C apitán, Indalecio Brogeras.
E scu ela  esp ecia l de V eter in a r ia  de Z aragoza.
Se halla vacante en esta Escuela la plaza de Ayudante de clases prácticas, dotada con el sueldo de 1.250 pesetas anuales.Los que deseen optar á dicha plaza deberán ser Profesores veteríi: arios'de la categoría superior y  sujetarse á tres ejercicios de oposición que consistirán:4.° En escribir la historia de una enfermedad por papeleta sacada á la suerte y mediante ocho horas de incomunicación, cuyo escrito será leido ante el Tribunal por el opositor.2.® En practicar una operación quirúrgica en un animal vivo, también por papeleta sacada á la suerte.Y 0,e En contestar a ocho preguntas, igualmente á la suerte, sobre las diferentes asignaturas de la ciencia.Dichos ejercicios tendrán lugar ante la Junta, de Cátedra - eos de esta Escuela.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas, acompañando su correspondiente título ó copia testimoniada del mismo, al Director de este Establecimiento ántes del último dia del próximo mes de Octubre.Zaragoza 30 de Setiembre de 1873.—-E1 Director, Pedro 

Cuestá.==P. A., el Secretario, Mariano Mondria.

ADM INISTRACION M UNICIPAL
A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.

No habiendo tenido efecto por falta de lieitadores la subasta anunciada para el 30 de Setiembre próximo pasado de las obras que han de ejecutarse parala terminación de la Escuela modelo, se anuncia nueva licitación, bajo las mismas condiciones para el dia 44 del actual, á las doce de su mañana.Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de doce á cuatro.
Madrid 1.® de Octubre de 1873. =  Ei Secretario, José Di- 

centa y Blanco. Modelo de proposición.
D   que vive   enterado de las condiciones para lasubasta en pública licitación de las obras que han de ejecutarse hasta terminar la construcción'de la Escuela modelo, anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta capital dei d ia  de de 1873, conforme en un todo con Jas mismas, se compromete á tomar á su cargo dichas obras con estricta sujeción á ellas.
(Aquí la proposición, refiriéndose al tipo, con la cantidad en letra.)M a d rid .....  de de 1873.

(Firm a del proponente.) —2
A lcald ía  d e  A ren as de San P ed ro, 

p r o v in c ia  de A vila .
Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la plaza de Facultativo creada para la asistencia de familias pobres de esta localidad. Su dotación consiste en 4.500 pesetas, pagadas mensualmente de los fondos municipales, y además 450 pesetas por la asistencia de los presos de la cárcel.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes con la hoja de sus méritos y servicios al Presidente de este Ayuntamiento en eí término de 30 días, á contar desde el en que teraga lugar Ja inserción del presente en la G a c e t a , pasados los cuales se proveerá en aquel que más méritos reúna de los aspirantes.Lo que se hace notorio á los efectos oportunos. /Arenas 27 de Setiembre de 1873.=Ei Alcaide, José M. 

Bermudez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Ju zg a d os m ilita res .
O viedo.

D. Manuel Blanco Sánchez, Comandante Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de Córdoba., núm. 10, siéndolo en comisión de esta plaza y provincia.
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Por el presente segundo edicto se cita, llam a y em plaza á 
D. Miguel Carreño, vecino de Lozana; Manuel Gonzales, alias 
el Pradon, de la H ijuela de Santa Bárbara; Rufino Sánchez, 
V ictoriano Vaidés y Salvador del Oro, de la Pola de Siero, y 
los conocidos por el Linoro de Cabranes y el Rojo Vaidés, de 
Tórazo, para que en el térm ino de 10 dias desde la publicación 
de este edicto se presenten en esta F iscalía-G obierno m ilitar 
á prestar declaración de inqu irir en causa que sigo por rebe
lión carlista contra Francisco Corral y sus cómplices.

Oviedo £3 de Setiem bre de 1873.=M anuel Blanco.

Juzgados de primera instancia.
A lcalá de H en a res.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de A lcalá de Henares y su partido.

A los Sres. Jueces de prim era instancia , m unicipales, A l
caldes y demás auxiliares de la policía judicial de la N ación.

Por la presente requisitoria les hago saber que luego que 
la  vean inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , se sirvan proceder con todo celo y actividad, den
tro  de sus respectivas jurisdicciones, á la busca, captura y rem i
sión á este Juzgado, caso de ser habidos, de los 12 sujetos cuyos 
nom bres y señas se expresarán á continuación, presos que se fu
garon de la cárcel de este partido la noche de 22 del actual y 
cuyo paradero se ignora; pues así está acordado en la causa 
que con dicho motivo se instruye.

A lcalá de H enares 24 de Setiem bre de 1873 .= Juan  Pablo 
F e rn an d ez .= E l actuario, H ilario de la Riva, por H erm úa.

Nombres y señas de los fugados.
Blas González N aválon, esta tu ra  regu lar, carnes regulares, 

moreno, vestido al estilo del país, pecoso de viruelas, como de 
46 á 48 años de edad.

José Oarbonell S abater, alto, delgado, m uy m oreno, de 21 
años, soltero, jornalero, hijo de José y Rosa, na tu ra l y vecino 
de San Q uintín de Mediona, provincia de B arcelona.

Miguel Albondoz, ó sea Sixto Albondoz, esta tu ra  regu lar y 
carnes, m uy moreno, de 83 años de edad, soltero, a lbañ il, n a
tu ra l de Ortigosa de Cameros, vecino de M adrid, h ijo  de padre 
desconocido y de Gregoria Albondoz.

Alfonso B urguilios B lanco, esta tu ra  reg u la r, m oreno, del
gado, na tu ra l y vecino de V illafranca de los B a r ro s , casado 
con Josefa Lora, jornalero, de 42 años, soldado voluntario  que 
h a  sido de la colum na volante disuelta en esta ciudad, hijo  de 
Miguel y Rosa.

"Lorenzo del Amo Calvo, estatura  regular, delgado, moreno, 
cicatriz en la nariz aguileña, vecino de M adrid, soltero, de 
unos tre in ta  y tantos años.

Manuel de Ja Fuente Martinez, bajo, delgado, moreno, n a tu 
ra l y vecino de Vaideavero, soltero, jornalero, de 47 años, hijo 
de Gregorio y Marcelina.

A ntonio Mateos Fernandez, bajito, regordete, moreno, n a 
tu ra l y vecino de Torrejon de Ardoz, soltero, de 19 años, jo r 
nalero.

Juan M artin Cantalejo, serrano, de tie rra  de Segovia, grue
so, esta tu ra  regular, moreno, manco ó im perfecto de la mano 
derecha, como de unos 40 años.

A ntonio Crisóstomo Santana, alto, delgado, moreno, p a ti
llas negras, de 40 años.

Vicente López, bajo, delgado, con costurones ó postem as en 
la oreja derecha, moreno, de 26 á £8 años.

B autista Torres, de Castellón, alto, con toda la barba rubia, 
fornido, de 36 á 38 años.

Angel Guarnan Castro, andaluz, alto, grueso, con toda la 
barba rubia.

B rib icsea .
Licenciado D. Manuel Castro T e ije ira , Juez de prim era  

instancia  de esta v illa  de Bribiesca y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Perez, de 

ignorada naturaleza y dom icilió, que con otros 13 individuos 
arm ados á su mando se presentaron en el pueblo de Hermo- 
silla  y exigieron raciones y robaron 7.000 y pico dé reales y 
diferentes ropas y efectos á Santiago Real, vecino del mismo 
pueblo, para que dentro del térm ino de 30 dias com parez
can en este Juzgado á responder de los cargos que contra los 
m ism os resultan  en causa crim inal que por el expresado delito 
estoy instruyendo; parándoles en otro caso el perjuicio con
siguiente.

Dado en B ribiesca á 29*̂  de Setiem bre de 1873 .=  Manuel 
Castro T e ije ira .= P o r mandado de S. S., B raulio  Sagredo.

C á d iz .—S a n t a  C r u z .

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez m unicipal del d is
tr ito  de Santa Cruz, en delegación del de prim era instancia  del 
m ism o d istrito  para el despacho de los asuntos crim inales, dic
tado ante mí en las diligencias sobre cum plim iento de la eje
cutoria  recaida en causa contra Josefa Tinoco y F ernandez, 
na tu ra l de Dos H erm anas, de este domicilio, h ija  de Juan  y de 
F rancisca, casada y de 34 años de edad, por el delito de lesio
nes, se cita, llam a y emplaza á la m ism a para que en el té r 
mino de nueve dias, contados desde la inserción del edicto en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado á oir cierta 
notificación que le es respectiva y que está acordada en la c i
tada ejecutoria; bajo apercibim iento que de no hacerlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Cádiz 26 de Setiem bre de 1873 .= Alejandro de G orrity .
C aldas de R eyes.

E n nom bre d é la  Nación, D. Juan  Puig  V ilom ara, Juez de 
p rim era instancia de este partido.

Por el presente se llam a á Antonio Vieites y  Vedra, alias 
Raposa, vecino de Santa Cristina de Campaña y ausente en la 
actualidad, cuyas señas se expresan á continuación, para que 
dentro de ocho dias comparezca en la E scribanía del originario 
á fin de ser notificado, citado y emplazado de la sentencia dic
tada por este Juzgado en causa contra aquel in stru ida  sobre 
am enazas y malos tratam ientos á R am ona Gil; en inteligencia 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo se ruega á todas las A utoridades procedan 
á  la  aprehensión del Antonio Vieites, y siendo habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado.

Caldas de Reyes 24 de Setiembre de 1873.=Juan P u ig .= P o r 
mandado de S. S., Juan Domínguez.

Señas de Antonio Vieites.
E sta tu ra  regular, edad como de 30 años, cara redonda, co

lor bueno, ojos castaños, nariz regular, boca pequeña, frente 
espaciosa, barba y pelo negros; vestía pantalón de tela color 
rojo, chaqueta de paño azulado, chaleco de corte de cañamazo 
cruzado, camisa de lienzo, faja encarnada; calzaba zapatos de 
becerro negros, y llevaba á  la  cabeza som brero redondo de 
paño negro.

C aravaca.
D. Ildefonso C ayuela, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido &c.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa

crim inal que estoy instruyendo contra Diego López F e rn a n 
dez, vecino de M oratalla , por quebrantam iento de sentencia, 
en la que he acordado se proceda á su cap tu ra ; y para que 
tenga lugar por las A utoridades y agentes de policía judicial, 
expido la presente en nombre de la Nación, y les pido y en 
cargo lo rem itan  á este Juzgado con las seguridades conve
nientes; apercibiendo al referido procesado que si en el té rm i
no de 10 días no comparece ó es habido, le parará el perju icio  
que haya lugar.

Dado en C aravaca á 23 de Setiem bre de 1873.= Ildefonso 
C ayuela.=D e su orden; Pedro Leante y Hervás.

Carrioit de lo s Condes.
En nom bre de la N ación, D. Alvaro B ecerra , Juez de p ri

m era instancia de Carrion y su partido.
A todos los Sres. Jueces, dependientes del ram o de policía 

judicial y Sres. Gobernadores civiles de la  Nación, hago saber 
que en este m i Juzgado y por testim onio del Escribano que 
autoriza se sigue causa crim inal de oficio contra Estéban Saez, 
vecino de la ciudad de Palencia y otros 10 hom bres más cu
yos nombres y vecindad no constan, los cuales se presentaron 
arm ados en Población del Soto, é iban comandados por aquel 
la  m añana del 14 del corriente, por el delito de rebelión en sen 
tido carlista; en cuya causa por a\pto del dia de ayer he aco r
dado la prisión del referido Saez y hom bres que le acom paña
ban, señalándoles además el térm inp de lo  dias para qué den
tro de ellos, á contar desde el siguiente al de la inserción en 
la G a c e t a , se constituyan en prisión en la cárcel de este p a r
tido y rindan  declaración indagatoria. En su consecuencia y 
en nom bre de la Nación, exhorto y requiero á V. SS., y de mi 
parte les ruego se sirvan dictar las disposiciones oportunas para  
la captura y rem isión á este Juzgado de dichos sujetos, á quie
nes á la vez se em plaza para que comparezcan y se constitu 
yan en prisión; pues en ello se in teresa la m ás puntual y recta  
adm inistración de justicia.

Dado en Carrion de los Condes á 28 de Setiem bre de 1873.=  
A lvaro B ece rra .= P o r su m andado, A ndrés M. de Sobron y 
Gri jaiva.

Por la presente cédula se cita á la g itana María G arcía Sa- 
lazar, n a tu ra l de Campospera ó Espera, provincia de Segovia, 
para que dentro del térm ino de ocho dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y de nueve 
de la m añana á una de la tarde, comparezca en la sala de a u 
diencia de este Juzgado á rendir declaración indagatoria en 
causa crim inal que se la sigue por im prudencia tem eraria ; 
pues por auto del dia de ayer así se halla acordado por el se
ñor Juez de prim era instancia de esta villa.

Carrion de los Condes á 26 de Setiembre de 1 8 7 3 .= E sc ri- 
bano Andrés M. de Sobron y G rijalva.

C artageaa.
D. Antonio Onofre y Alcocer, Juez de prim era instancia  de 

C artagena y su partido.
Por el presente segundo edicto se citan, llam an y em plazan 

á D. Pedro G utiérrez, D. José B anet T orront, Pedro Roca, José 
Ortega C añavate, Juan Cobachos, Pablo vlelendez, F rancisco  
Ortuño, Pedro Alemán, Juan José M artinez, José G arcía T o r
res, E duardo Romero Germes, D. Roque Bárcia, D. Pedro C ar
re ra s , D. F élix  FerrerpD . A lberto A raus, D. Antonio Galvez 
A rce, D. Nicolás Calvo G uaiti, D. Alfredo Sauvalls, D. Juan 
José Muniain, Gonzalo Osorio Pardo, Nemesio T orres M endieta, 
Antonio Alfaro, José María Perez Rubio, D. Ferm ín  Germes, 
José M aculé, Manuel Cárceles, Estéban Nicolás E duarte , Ma
nuel Carrascosa, W enceslao García, Pablo Martinez, José R u 
fino O rtega, W enceslao Clivilles y Francisco Val verde para 
que se presenten en este Juzgado ó en la cárcel del partido á 
p restar sus declaraciones indagatorias para sustanciar con su 
presencia el sum ario empezado contra los mism os y otros so
bre rebe lión , sedición y otros actos cometidos en este partido  
jud ic ia l; bajo apercibim iento que de no verificarlo dentro  del 
térm ino de nueve dias les parará  el perjuicio á que haya lugar. 

' Se recom ienda á  los Sres. Jueces y demás A utoridades y 
agentes de policía jud ic ia l practiquen activas diligencias p a ra  
la busca y captura de los sujetos citados, rem itiéndolos, caso de 
ser habidos, á este Juzgado en calidad de preses con las segu
ridades convenientes.

Dado en el pueblo de La Palm a á 22 de Setiembre de 1873.=  
Antonio Onofre y Alcocer. =  Excusando á mi compañero Don 
José Bayo, Juan  Mucedril.

C astrojeriz.
D. Inocencio R uiz C apillas, Juez de prim era instancia de 

esta v illa  de Castrojeriz y su partido, con categoría de ascenso.
E n  v irtud  de la presente requisitoria acordada en la causa 

que me hallo instruyendo con motivo de haberse presentado 
en el pueblo de Vallejera cuatro hom bres desconocidos sobre 
las ocho de la noche del dia 20 del corriente, dos de ellos mon
tados y dos de á pié, los cuales llevaron de poder de Nicasio 
Miguel una yegua, y de Baidomero Alvarez un caballo, vecinos 
de dicho pueblo; y m ediante á hallarse ausentes é ignorar su 
paradero se les cita, llam a y emplaza, para que dentro del té r 
mino de 10 dias se presenten en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra ellos resu ltan ; apercibidos que de no ve
rificarlo se les declarará rebeldes, y parará  el perjuicio que haya 
lugar: encargando así bien á los agentes de la A utoridad pro
cedan á su busca y captura, conduciéndolos al mismo, caso de 
ser habidos.

Dada en Castrojeriz á 26 de Setiem bre de 1873.=Inocencio 
R uiz C apillas.=Por mandado de S. S., Eustasio Escribano.

D. Inocencio R uiz C apillas, Juez de prim era instancia de 
esta v illa de Castrojeriz y su partido, con categoría de ascenso.

E n virtud de la presente requisitoria acordada en la causa 
que me hallo instruyendo con motivo de haberse presentado en 
el barrio de Valbonilla cuatro hom bres el dia 19 del corriente, 
sobre la una de la ta rde , exigiendo y sacando del Alcalde pe
dáneo de aquel barrio  raciones de cebada, cuatro panes, m edia 
cán tara  de vino y dos docenas de huevos, los cuales dos ellos 
m ontados y dos in fa n te s ; y mediante á hallarse  ausentes, ig 
norándose su paradero, se les c ita , llam a y em plaza para que 
dentro del término de 10 dias comparezcan en este Juzgado á 
responder de los cargos que contra ellos resultan; apercibidos 
que de no verificarlo se les declarará rebeldes, y parará  el per
juicio que hubiese lugar: encargando así bien á los agentes de 
la A utoridad procedan á su busca y captura  conduciéndolos al 
misino, caso de ser habidos.

Dada en Castrojeriz á 26 de Setiem bre de 1873.=Inocencio 
R uiz C apillas.=Por m andado de S. S., E ustasio E scribano.

C asalln  de la  S ierra.
D. Manuel Golluri y V illa r , Juez de prim era in s tan c ia  de 

esta villa y su partido. , , T * -n, ^
Por el presente cito, llam o y emplazo a José F e rre ra  Do

m ínguez, álias M orcilla, natu ral de C antillana, vecino que 
fué de Almadén de la P la ta , hijo de Gabriel y de D olores, ca
sado , jornalero, de 26 años de edad (h o y  como de 32), para

que dentro del térm ino de 30 d ia s , que em pezarán á contarse 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en este Juzgado á p restar declaración de inqu irir en 
causa que se le sigue sobre hurto de una jaca  á José Soto L a
d ró n ; bajo apercibim iento que de no presentarse se le seguirá 
la causa en rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles, m ilitares, agentes de Orden público y policía ju d i
cial se sirvan averiguar el actual paradero de dicho procesado, 
y siendo habido lo pongan á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dado en Cazalla de la S ierra  á 23 de Setiembre de 1873 .=  
Manuel G o llu ri.=  Por su m andado, Licenciado F rancisco S a -  
lustiano Mancebo.

Cervera del R io  P isu erg a .
D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de prim era instancia del 

partido  de Cervera de Pisuerga, con residencia en la v illa  de 
A lar del Rey.

Hago saber que hallándom e instruyendo causa crim inal de 
oficio contra Fernando Cabañas sobre violación, y con el fin 
de averiguar el paradero de un paragüero, que con su m ujer 
y su anciano padre ó suegro de esta, pernoctaron en la noche 
del 7 al 8 de Marzo últim o en la venta titu lada del Pinto, si
tuada en la carre tera  de Palencia á Santander, térm ino de Vi- 
llanueva de H enares, he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial de esa provincia, para que por los Jueces municipales y de
más Autoridades, caso de ser habidos los mentados sujetos, seña- 
L n por medio de com parecencia su paradero y dom icilio , en la 
que expresen además dónde podrán ser habidos para exam i
narlos en el procedimiento que se sigue, y se señala el térm ino 
de un mes.

Dado en A lar del Rey á 28 de Setiembre de 1873.=N icanor 
R o ja s .= P o r mandado deS . S., Márcos Gómez Inguanzo.

C ieza.
D. José González Perez, Juez m unicipal, é interino de p ri

m era instancia de esta villa de Oieza y su partido.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á Joa- 

quin Molina Sánchez, Francisco Nuñez A lonso, José F e rn an 
dez Sánchez, álias Muso, Rafael Juan Trigueros Molina y José 
Soriano Romano, para que en el término preciso de 10 días, á  
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel d e  
esta cabeza de partido á responder de los cargos que contra los 
mism os resultan en causa que contra ellos se sustancia  sobre 
rebelión foderal; dando encargo á todas las Autoridades civi
les y m ilitares para que procedan á la captura y rem isión á 
este Juzgado. Asimismo se cita, llam a y emplaza á com pare
cer en este repetido Juzgado á Rafael Cano Molina , F rancisco  
Fernandez Cano, Eugenio Sánchez Yepes y José Gano Molina, 
contra los que tam bién se procede crim inalm ente por la m ism a 
causa y por igual térm ino que los anteriores; apercibidos que 
d e  no verificarlo les parará el perjuicio que haya  lugar, siendo 
todos vecinos de la  villa de Blanca.

Dada sn Oieza á 26 d e  Setiem bre d e  4873.=José G o n zá lez .»  
Por su mandado, Mariano Juliá,

C iudad-no ilrigo.
D. Luis d é la  C orte, Juez de prim era instancia  de esta  

ciudad y partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se sigue causa 

crim inal de oficio contra Benito R úalo G onzález, vecino de 
N avasfrias, de unos cinco piés de esta tu ra , color moreno, bar
ba poca, pelo y ojos negros, .de unos 19 años, y un poco tardo 
en el h ab la , no constando m ás circunstancias, sobre hom ici
dio ejecutado en la persona de su convecino A drián V aliente 
Clemente la m adrugada del 10 de Agosto últim o; en cuya 
causa he dispuesto por resolución de esta fecha expedir la p re 
sente, por la que le llamo y emplazo para que comparezca en 
este Juzgado á contestar á los cargos que le resu ltan  de la ex
presada causa ; y apercibido que de no hacerlo en térm ino 
de 30 dias, á contar desde la publicación de esta requisito ria  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de E njuicia
m iento crim inal.

C iudad-R odrigo 20 de Setiem bre de 1873 = L u is  de la 
C orte .= C ristino  Seco.

Chiclana»

D. Miguel P arraverde y R odríguez, Juez especial de in s
trucción de esta villa.

A los Jueces de prim era instancia  y municipales, Alcaldes, 
fuerzas de G uardia civil y dem ás agentes de policía jud icial 
de la Nación hago saber que en este Juzgado se sigue causa 
crim inal de oficio por el delito de rebelión contra D. Pedro 
Tenorio, D. Francisco T rujillo  y G arcía, D. Bernabé Bello, 
D. Angel Ofarrell y José M archante,' en la cual he mandado 
dirigir la presente requisitoria, por la que en nombre de la 
Nación encargo á las expresadas A utoridades se proceda á la 
busca y captura de los expresados individuos, concediéndoles 
para su presentación en este Juzgado el térm ino de 10 dias, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibidos que 
de no V erificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Chiclana á 27 de Setiem bre de 1873.=Licenciado 
Miguel P a rra v e rd e .= L u is  González Mesnadier.

W énia.
D. Francisco  Molina Vozmediano, Juez de p rim era  instancia  

de Dénia y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza d José Tom ás G ar

cía, álias la T ona, vecino de Pedreguer, y  á un sujeto cono
cido por el Sapet, vecino de Pego, para que en el térm ino de 
nueve dias, contados desde su inserción en la G a c e t a , se pre
senten en este Juzgado á responder de los cargos que les re 
su lta  en la causa que se les sigue sobre m uerte de José G arcía 
Costa y lesiones á D. Andrés G rah am ; pues de no hacerlo así 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Dénia á 20 de Setiem bre de 1873.=Francisco  Mo- 
lin a .= P o r su mandado, Francisco Gómez.

Señas de Igs procesados.
José Tomás /García, álias la Tona, vecino de Pedreguer, de 

unos 40 años de edad, esta tu ra  alta, barba cerrada, pelo negro; 
y el conocido por el Sapet, estatura  b a ja , color m oreno, algo 
regordete, natural y vecino de Pego, ignorándose las dem ás 
señas: ámbos visten al estilo de los labradores del país»

E lch e.
D. Juan B au tista  Esteve y Rey, Juez de prim era instancia  

de la ciudad de E lche y su partido.
Por el presente prim ero y único edicto cito, llamo y em 

plazo á Asunción Campello V aiilo , na tu ra l de Elche, casada* 
vecina de Madrid, habitante en unos tejares, cuyo paradero se 
ignora, para  que en el térm ino de 10 dias, á  contar desde el 
siguiente de la publicación del presente en el Boletín oficial de 
la provincia y  Gaceta  de Ma d r id , comparezca en  io s  estrados,
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de este Juzgado ó manifieste su dom icilio al objeto de ser 
notificada de una providencia de 9 del corriente, por la que se 
m anda ofrecerle la causa que me hallo instruyendo contra 
José Pom ares Hernández, áliss Boturo, sobre lesión y muerte 
de José Can pello VaiJIo, alias A lbarder, herm ano de aquella, 
por si quiere ser parte en dicha causa y prestar declaración 
según lo acordado; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que hubiere lugar, continuándose dicha 
causa sin más citarla ni emplazarla.

Hado en E lche á 26 de Setiem bre de 4873.=  Juan Bautista 
E stev e .= F ed erico  R. Cortina.

Enguera.

H. Juan d é l a  Fuente y F eijóo, Juez de primera instancia de 
la v illa  de Ei güera y su partido.

P or í l  presente se cita, llama y emplaza por segunda vez y  
térm ino de 45 dias á D. José Sanchis y Sanchis, A lcalde que 
íué de la villa  de Me gente, y  al padre del joven  llam ado José 
Rom án Moya, cuyos paraderos se ignoran, para que dentro de 
dicho térm ino se presenten en este Juzgado á prestar la co r 
respondiente declaración en causa que contra los m ism os y  
otros se instruye sobre fabricación de m oneda falsa; bajo aper
cibim iento que de no hacerlo se les declarará rebeldes, y  pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

A sim ism o se encarga de nuevo la captura de dichos sujetos 
á todas las Autoridades de la Nación y  agentes de policía  ju 
dicial para que en el caso de ser habidos sean conducidos con 
las seguridades debidas á las cárceles de este partido.

Hado en Enguera á 27 de Setiem bre de 4873— Juan de la 
Fuente y F e ijc o .= P o r  mandado de S. S . , Eusebio La Casta^

Fueníc-O vejuna.

H. Pedro Torrecilla de R obles, Juez de prim era instancia 
de esta villa  y su partido.

P or la presente requisitoria cito, llam o y emplazo por tér
m ino de 45 dias á Casimiro de S ilva  para que dentro de ellos 
se presente en este Juzgado á prestar declaración y á ofrecér
sele la causa que en el m ism o se sigue por las lesiones que 
en 4.° del corriente le fueron producidas en el término de E s- 
p ie l ; apercibido de que pasado dicho término sin personarse 
Je parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de primera instancia de Fuente-Ovejuna á 25 de 
Setiem bre de 4873 .= P edro  Torrecilla  de R o b le s .= R o g e lio  Z a - 
m orano y Rom ero.

Geíafo.
Licenciado H. F élix  Herreros y  Y ergara , Juez m unicipal 

suplente de esta villa, y de primera instancia en estos autos 
por incom patibilidad del interino.

P or el presente segundo edicto cito y  emplazo á cuantas 
personas se consideren con derecho á los bienes de la segunda 
capellanía que en esta villa de Getafe fundó el Licenciado Don 
A nton io Abad, para que en el término de 45 dias com parezcan 
á deducirle en este Juzgado.

Dado en Getafe á 24 de Setiembre de 4873 .= F éIix  H erre- 
ro s .= A n g e l de Francisco.

G ranada.—C am pillo.
D. Juan de Ja Cruz M ediero, Juez de prim era instancia del 

'distrito del Campillo de esta ciudad.
P or el presente se cita, llama y  emplaza por térm ino de SO 

dias á José F ajardo Sánchez, vecino de O g iv a ,  ignorándose 
sus dem ás circunstancias, para que dentro de d icho térm ino se 
presente en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
que tengo decretada" en causa que contra el m ism o instruyo 
sobre lesiones.

Dado en Granada á 27 de Setiembre de 4873.=Juan de la 
Cruz M ed iero .=P or mandado de S. S., F rancisco de Paula 
Travesi.

Gnadix.
D. L orenzo Padilla y  Penela, Juez en com isión  de prim era 

instancia de esta ciudad de Guadix y  su partido &c.
Hago saber que en causa que en este Jazgado y ante el a c

tuario se instruye de oficio en averiguación de un depósito de 
esparto de 200 quintales, se ha mandado llam ar á A ntonio C e- 
gea Sorroche, vecino de Cantoria, partido judicia l de H uercal- 
Óvera, por medio de requisitorias y  término de 45 dias para 
que dentro de él se presente en este Juzgado á rendir en dicha 
causa su declaración por preguntas de inquirir y en otro caso 
se proceda á la detención y rem isión á esta cárcel pública con 
las seguridades convenientes el referido Cegea; apercibiéndole 
que si no verifica su presentación según se le ha ordenado será 
declarado rebelde, y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dado en Guadix á 24 de Setiembre de 4873.= L orenzo P a
dilla y P en e la .= P or mandado de S. S., A n ton io  Sánchez.

Herrera del Duque.
D. A nton io Narciso Navarro, Juez de prim era instancia de 

H errera del Duque.
P or el presente se cita, llam a y  emplaza á los cabecillas 

carlistas titulados Merjaliza y  Merendon, para que en el tér
m ino de 10 días se presenten en este Juzgado á efectos de ju s 
ticia en la causa que instruyo en su contra por el delito de 
rebelión; parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Herrera del Duque á 25 de Setiembre de 4873 .=  
Antonio N arciso Navarro.==El actuario, Juan Priegos.

H inojos» del Dnque.
D. Andrés A lgava y  L una, Juez m unicipal de esta villa, é 

interino de primera instancia de la m ism a y su partido en uso 
de licencia del propietario.

Por la presente requisitoria  cito, llam o y emplazo á F ran 
cisco Torrero y su hijo P a b lo , vecinos de Belalcázar, para que 
en el término de 20 dias, a con ta r  desde la inserción de ella en 
el Boletín oficial de esta provincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en la cárcel nacional de esta v illa  para ser indaga
dos en la causa que se sigue en este Juzgado por hom icid io  en 
la persona de José Castro y M olero ; apercibidos que de no ha
cerlo seles declarará rebeldes, parándoles el perju icio  que haya 

lugar.
A l propio tiempo se excita el celo de las Autoridades, 

Guardia civil y  demás individuos de la p o licía  ju d ic ia l para 
que procedan á la busca y captura del T orrero  y  de su expre
sado hijo, cuyas señas al final se expresan, poniéndolos en su 
raso con las seguridades convenientes á d isposición  de este 
Juzgado, pues así lo  tengo mandado por auto de h oy  en la re
lacionada causa.

Dada en H inojosa del Duque á 26 de Setiembre de 4873.=? 
A ndrés A lg a v a .= L os  actuarios, Juan Degollado T o ca d o .= M a - 
nuel Barbascal.

Señas.
F ran cisco  Torrero, manehego, de 50 á 55 años de edad, es

tatura cum plida, cara enjuta, barba y  pelo entrecano; y  viste 
generalmente com o los labradores del p a ís , calzón corto de 
monte, de paño basto, bota blanca, baja de pierna y  zapato de 
igual clase, som brero basto, de los que fabrican en Hinojosa

del Duque, algo gacho y echado hácia adelante, con el ala algo 
remangada.

Pablo Torrero, su hijo, com o de 48 años de edad, mediano 
de cuerpo, pero forzudo, sin barba, (ion la cara redonda, algo 
abulte da, más bien rubio que m oreno ; viste com o su padre ge
neralmente.

Ei^iin.
D. Modesto Rueabado y  P a ilin , Juez de prim era instancia 

del partido de Lalin.
Por la presente requisitoria se cita á  Demetrio García, na

tural y  vecino de la parroquia de Orrca, ausente en el reino 
de Portugal, y cuyas señas se expresan á continuación, para 
que dentro del término de 45 días , contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
esta provincia , se presente en esta audiencia y oficio  del au
torizante , para responder de los cargos que contra el m ism o 
resultan en causa que me hallo instruyendo por lesiones gra
ves á Pedro A sorey; bajo apercibim iento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la vigente 
ley de Enjuiciam iento crim inal.

A l propio tiempo, y en nom bre de la Nación , ruego y  en
cargo á las Autoridades y demás que constituyan la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del indicado Dem etrio 
García, y su conducción  á la cárcel de este partido con las se
guridades convenientes si fuere habido.

Dada en Lalin á 24 de Setiembre de 4873.=M odesto R u -  
ca b a d o .= P or mandado de S. S., Cam ilo Campos.

[Señas de Demetrio García,
Estatura alta, de 24 á 25 años de edad, color buen o, pelo 

castaño, ojos negros, nariz regu lar, cara redonda, barba poca, 
y  sin ninguna señal particular; vestia una chaqueta de Tara- 
zona portuguesa, chaleco de paño fino negro, pantalón de cu - 
tin cruzado, faja negra, zapatos portugueses y  som brero h on 
go portugués, color negro.

Fa Veciüa.
En nom bre de la N ación , el Sr. D. Francisco Moreno y  

Ladrón de G uevara, Juez de prim era instancia de este partido 
de La V ecilla.

P or la presente requisitoria y  en cum plim iento de lo pre
ven ido en el núm. 3.° del art. 429 de la ley de E njuiciam iento 
crim inal se cita , llam a y emplaza á Luis Fernandez Martínez, 
soltero, natural de la Vega de Boñar, de 25 años de edad, para 
que dentro del térm ino de 20 dias, á contar desde la inserción 
de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este Juzgado 
á contestar á lo s  cargos que le resultan en la causa que contra 
el m ism o y otros se sigue por lesiones á José Fernandez, su 
con vecin o , la noche del 40 de Marzo ú ltim o ; bajo apercibi
m iento de que en otro caso será declarado rebelde, y  le parará 
el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á dicha ley.

Dada en La Vecilla á 48 de Setiem bre de 4873.=F rancisco  
M oreno y Ladrón de G u ev ara .= P or mandado de S. S . , Lean
dro Mateo.

León.
D. F rancisco  V icente Escolano, Juez de prim era instancia 

de este partido.
P or el presente cito, llam o y  em plazo á V icente Tarancon 

M onteagudo, natural de Navarres, parlido judicial de Enguera, 
provincia  de Valencia del Cid, y  residente que dijo ser en Ma
drid en diferentes calles y  parroquias, soltero, jornalero, de 28 
años de edad, para que dentro de 30 dias, contados desde la pu
b licación  de este edicto en los periódicos oficiales de las dos 
expresadas provincias y  en el de esta ciudad, com parezca en 
este Juzgado con el fin "d e  notificarle una providencia y d ic
tamen fiscal en la causa que se le sigue por heridas inferidas 
á Cayetano Diez, álias Tiñuela, de esta vecindad; apercibién
dole que de no verificarlo se le declarará rebelde, y  le parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en León á 27 de Setiembre de 4873.=L icenciad o F ran 
cisco  Vicente E sco la n o .=  P or su mandado, Martin Lorenzana.

Ferina.
D. A lejandro Martin, Juez de prim era instancia de esta v illa  

y  partido de Lerm a.
P or el presente c ito , llam o y  em plazo á dos soldados des

conocidos del regim iento de Zaragoza que la noche del dia 40 
de Junio ú ltim o pernoctaron en el pueblo de Covarrubias, para 
que en térm ino de 20 d ias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presenten en este Juz
gado, el uno á ser indagado y  el otro á declarar com o testigo 
en la causa crim inal que se sigue en el m ism o contra el pri
m ero y  contra Estéban Su viñas, vecino del referido pueblo, 
sobre im prudencia tem eraria arrojando un jergón  por el bal
cón de la casa del referido Estéban para llevarle al cuerpo de 
gu a rd ia , de cuyas resultas fué lesionado T oribio P orta l; que si 
se presentaren se les oirá y  adm inistrará justicia, y no hacién 
dolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Lerm a 27 de Setiembre de 4 8 7 3 .=  A lejandro M artin .=  Por 
su m an dad o, Modesto Revilla.

D. A lejandro M artin, Juez de prim era instancia de esta 
v illa  de Lerm a y su partido.

Por el presente edicto cito, llam o y  emplazo á tres h om 
bres desconocidos que en unión de José Blanco y  Blanco se 
presentaron en la noche del 4 de N oviem bre del año próxim o 
pasado en la erm ita titulada de V iliacisla , está próxim a á la 
v illa  de Presencio, y  robaron ai ermitaño Manuel Madrid va 
rios efectos, así com o dos ínulas al vecino del m ism o Casim iro 
Tem iño, cuyos sujetos iban montados en caballos y  armados 
de escopetas y  pistolas, y  te iia n  el vestuario de chalanes ó 
gitanos, para que en el térm ino de 30 d ia s , á contar desde su 
inserción  en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que contra ellos resultan en la causa que con tal m otivo se les 
sigue; que si lo hacen se les oirá y  administrará justicia, y  de 
lo contrario se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, 
y  les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lerm a á 27 de Setiembre de 4873.=L icenciado 
A lejandro M artin .= P or su m andado, Joaquín Martínez.

Firia.

D. N icolás Grustan y  Miralles, Juez de prim era instancia 
de la villa  de L iria  y  su partido, con residencia autorizada en 
esta ciudad.

P or el presente y  único edicto llamo y  em plazo á José, de 
la A suneion y  Gil, alias Pipa, vecino de Casinos, para que 
dentro de 20 dias, siguientes al de su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado en horas de audiencia á rendir la declaración 
que tengo acordada recibirle en la causa sobre hurto de es
parto de los m ontes com unes del término de la v illa  de Liria; 
pues de lo contrario le parará el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en la ciudad de Valencia á 25 de Setiem bre de 1 8 7 3 .=  
N icolás G ru stan .= P or su mandado, E lias Martínez.

Logrosan.
D. Fernando Flores A lvarez , Juez de prim era instancia de 

esta v illa  y su partido.
Por el presente c ito , llam o y  emplazo por único edicto y  

térm ino de 30 dias al titulado General carlista Sabariegos, y  
á los también titulados Jefes Chiscano, Contreras, Roten Fiue, 
un tal Barrantes y  Herm enegildo Casado ; á los vecinos de 
Madrigaiejo Miguel Naranjo , ca sa d o , de 26 años; F ructuoso 
R am os , de igual estado , de 40 ; F rancisco A lvarez , casado, 
de 36 ; P'ulgencio A lvarez , del propio estado , de 23 ; Manuel 
A lva rez , v iu d o , de 34 ; Manuel T ru jiilo , casad o , de 3 0 ; Mi
guel Entonado, v iu d o , de 40 ; A quilino Carrasco , del m ism o 
estad o , de 4 0 ; Manuel Cabanillas, soltero, de 4 9 ; Eusebio 
Cano,, casado, de 27 ; José Calderón Jiménez R am os , soltero, 
de 2 5 ; Benito S o jo , v iu d o , de 2 8 ; R odrigo Cabrera Toribio, 
soltero , de 2 1 ; A nton io  Rodríguez Torres , soltero , de 23; 
F rancisco  Monge Moreno A rroba , conocido por Mogenes More
n o , so lte ro , de 25 ; F rancisco  Rojas , casado , de 38; Luis R o 
dríguez G arcía, casado, de 3 3 ; Antonio Gómez R oncero , so l
tero , de 49; José Alvarez N a h a rro , soltero , de 49 ; F ran cisco  
Cerro P orra , soltero , de 24 ; Valentín R am os , so ltero , de 20; 
A ndrés R on cero , soltero, de 20 ; A ntonio B lanco , soltero , de 
20 ; Manuel E ntonado, so ltero , de 20 ; A ntonio Morales E sco 
bar, soltero , de 20; Julián R uiz C ano, so ltero , de 20; A ndrés 
Dorado y  González, so lte ro , de 20 ; C ipriano Gaian T orbe lli
n o , soltero, de 2 0 ; Francisco Jiménez Correa, soltero, de 20; 
Manuel Vicente Sánchez, soltero , de 20 ; Tom ás Valdés L oro, 
soltero, de 20 , y  otros ocho sujetos descon ocidos, para que en 
el expresado térm ino se presenten en la cárcel de este partido 
á responder de los cargos que les resultan en la causa que se 
les sigue por haberse presentado en facción en los pueblos de 
M adrigaiejo y  Zorita  en los dias 30 de A gosto últim o y 7 del 
corriente, y  en armas . contra el Gobierno de la República, 
dando voces de ¡viva, Cárlos V II! quem ando los libros de los 
R egistros civiles y  tom ado violentam ente 3.400 rs. en el p r i
m ero y 4.576 del segundo, y de ám bos 24 caballerías m ayores, 
con  armas que pertenecían á diferentes vecinos, y ración esele  
pan y  cebada; apercibidos que de no verificar su presentación 
les parará el perjuicio á que haya lugar.  ̂ .

A sim ism o ruego á las Autoridades, tanto civiles com o m i
litares, procedan á la busca de los m encionados su jetos, y si 
fueren hallados procederán á su prisión , mandándoles con d u 
cir á este Juzgado con las caballerías y  armas con que se les 
aprehendiere y se hallaren en su poder; pues así lo tengo m an
dado en la referida causa.

Dado en Logrosan á 25 de Setiem bre de 4873. = F e r  aando 
Flores A lv a re z .= P o r  mandado de S. S . , Juan A nton io Oeaña 
Redondo.

Señas que han podido adquirirse.
De Sabariegos; representa com o 70 años, con toda la barba, 

m uy blanca y  larga, alto y  delgado de cara.
De C hiscano; representa una edad com o de 60 años, hoyoso 

de viruelas y  cojo.
De Herm enegildo C asado; representa tener unos 30 años, 

lleva toda la barba poblada y  muy negra.
' De R oten ; representa tener 45 años, de buena estatura, 

bien parecido, y  lleva bigote y  perilla .

Fia cena.
D. Manuel María R odríguez y Jiménez, Juez del partido de 

Lucena. . 1
P or el presente cito ,.,llam o y emplazo á V icente A lbalat y 

Felipe, álias R o s o , natural y  vecino de V allat, casado, labra
dor, de 27 años de edad, el cual se ha ausentado de su d o m ic i
lio, ignorándose su paradero, si bien por haberse unido á una 
partida carlista es de presum ir se halle en alguno de ios pue
blos del Maestrazgo, para que dentro de 30 dias, á contar desde 
hoy, se presente en este Juzgado á defenderse de los cargos 
que le resultan de la causa que contra el m ism o estoy sustan
ciando sobre lesión á José Péris Agustina ; si así lo h iciere le 
oiré y  guardaré ju sticia  en lo que la tuviese, y no haciéndolo 
trascurrido que sea dicho térm ino será declarado rebelde, y  le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Lucena 25 de Setiem bre de 1873— Manuel María 
R o d r ig u e z .= P o r  mandado de S. S., Teodoro Padilla.

Madrid.—Audiencia.
En virtud de providencia  del Sr. D. Francisco G aracciolo 

Mansi, Juez de prim era instancia del distrito de la A udiencia  
de esta capital, se c ita , llama y  emplaza por tercero y  últim o 
edicto y térm ino de nueve dias á Doña María Vellón Santa Co
lom a, viuda, de 76 años ríe edad, que habitó en la calle de las 
Navas de T olosa , núm . 2 5 , á fin de que se presente en d icho 
Juzgado y  E scribanía del actuario á prestar declaración en 
causa por venta de una casa de su propiedad afecta á un em - 
bargo.

M adrid.27 de Setiem bre de 4873 .= »P or su m andado, Gu
m ersindo M arcilla.

En virtud de providencia  del Sr. D. F rancisco Caracciolo 
Mansi, Juez de primera instancia del distrito de la A udiencia  
de esta capital, se cita y llam a por tercera y  últim a vez y té r 
m ino de nueve dias á M. A guilera y  com pañía, que habitó en 
la plaza del Progreso, núm. 20, y  á D. A nton io Bernet, cu yas 
demás circunstancias se ign oran , para que com parezcan en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración  
en causa sobre estafa; apercibidos que de no hacerlo les para
rá perjuicio.

Madrid 27 de Setiem bre de 1 8 7 3 .= P or su, mandado , Gu
m ersindo M arcilla.

En virtud de providencia  del Sr. D. F rancisco C aracciolo 
M an si, Juez de prim era instancia del distrito de la A udiencia  
de.esta  ca p ita l, y  por el presente tercero y ú ltim o edicto y  
térm ino de nueve dias se cita , llam a y emplaza á Petra E s té 
ban y  Hernández para que en cualquiera de ellos com parezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declara
d o  en causa que se sigue sobre falsificación  de una cédula de 
empadronam iento; pues de no verificarlo la parará el perjui
c io  que haya lugar.

Madrid *27 de Setiembre de 48 7 3 .= P or su mandado, G u
m ersindo M arcilla.

En virtud de providencia del Sr. D. F rancisco  C aracciolo 
M ansi, Juez de prim era instancia del distrito de la A udiencia  
de esta capital, y  por el presente segundo edicto y  térm ino de 
nueve dias se cita , llam a y em plaza á D. V icente Puig y Don 
José V elazquez, empleados que fueron en el año de 4869 en 
la Im prenta N acional, para que en cualquiera de ellos c o m 
parezcan en dicho Juzgado y  E scribanía del actuario á pres
tar declaración en causa crim inal; pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 Setiem bre de 4873— Por su mandado, Gu
m ersindo Marcilla.
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D. Francisco Caracciolo M ansi, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital.

A las Autoridades civiles y militares de la Nación y auxi
liares de Ja policía judicial, por la presente requisitoria les 
hago saber que en la causa que pende en este Juzgado por al
zamiento y defraudación de bienes contra D. Ramón Terradas 
y Camps, hijo de D. Francisco y Doña A n a , natural de Fi- 
gueras, de 37 años de edad, casado, dependiente del Comercio, 
habitante en la calle del Príncipe, núm. 14, y consortes, líe 
dictado auto con fecha 8 de Febrero ú ltim o, declarando ter
minado el sumario, mandándolo rem itir á la Audiencia de 
este distrito.

Y con el fin de hacerles saber el expresado auto y empla
zarles para ante la Superioridad , en nombre de la Nación re
quiero á las expresadas Autoridades y auxiliares de policía 
judicial, para que tan luego llegue á su noticia la presente 
requisitoria se sirvan proceder á la busca del mencionado su
je to , y habido que sea hacerle saber que en el término de 10 
dias se presente en este Juzgado á oir ia notificación y empla
zamiento acordado ; apercibido de que pasado dicho término 
sin verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar, á cuyo fin se insertará esta requisitoria en 
los periódicos oficiales.

Dada en Madrid á 89 de Setiembre de 1873.= Francisco 
Caracciolo Mansi.«=De orden de S. S.f Pedro López.

Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 
D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama por 
terceros y últimos edictos y término de nueve d ia sá  Gabriel 
Amor y María Fernandez á fin de que comparezcan'en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración, en 
causa .que se instruye en el mismo; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 1873.==E1 actuario, Villarrubia.
it3adrid.~SSuenavigta. f

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, se cita, llama y emplaza 
á  los que se crean con derecho á la herencia de D. Manuel 
Candela y Masía, natural de Crevillente (Alicante), que falle
ció en esta villa el dia 16 de Agosto últim o, hallándose casado 
con Doña Teresa Alfonso y Planellas, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este en los perió
dicos oficiales, comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
á deducirlo en form a; advirtiéndose que tienen solicitada la 
herencia del finado sus hijos Doña Juliana Candela y Puch, 
D. Manuel, Doña Teresa y Doña Concepción Candela y Al
fonso.

Madrid £9 de Setiembre de 1873.= Francisco Fernandez de 
Ja Torre. X—401

¡9fadrid.r-€eiitPO.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el 
actuario D, Jorge Reboles, se hace saber por medio def pre
sente que en el dia de ayer se ha llevado á efecto por medio 
de cédula entregada al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento popular de esta v illa , el requerimiento de pago 
de 8.940 pesetas, intereses y.costas, por cuyas responsabilida- 
es se expidió mandamiento contra los bienes y rentas de Don 
osé Manuel de Ortega y Zayas, en autos ejecutivos seguidos 

¿on el mismo á solicitud de Doña María Sánchez y Reyna, en 
cumplimiento de un exhorto librado por el Juzgado de primera 
instancia de) distrito de San Antonio de ia ciudad de Cádiz; 
habiéndose entendido el expresado requerimiento con' dicho 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por ignorarse el paradero del 
Ortega, y no constar que tenga casa en esta población, su u l
tima residencia.

Madrid So de Setiembre de 1873. =  El actuario, Jorge Re
boles. N-—4O0

IH «d ri(S .-€ongreso .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso dictada en autos á instancia de los 
herederos de Doña María Catalina Barbería con D. Andrés 
de la Fuente sobre pago de reales, se anuncia nuevamente la 
venta en publica subasta de una fabrica para hacer baldosa, y 
terreno á ella unido, en término de Valdemoro, partido de Getafe, 
próxima á ia estación de aquel pueblo en el ferro-carril del 
Mediodía, que tiene de extensión superficial 6.883 metros cua
drados, estufa de tres bocas para secar la obra, horno para Jo 
mismo, y ha sido tasada en la cantidad de 5.386 pesetas 50 cén
timos; habiéndose señalado para su remate el dia £3 de Octu
bre próximo, á las doce de su mañana, en la sala-audieneia de 
este Juzgado.

Madrid 89 de Setiembre de 1873.=Gonzalez.=El Escribano 
actuario, Antonio García. X—399

D. José González Martinez, Magistrado de Audiencia de 
Iuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma.  ̂ ^

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Liada 
y García , conocido por el Galleguin, natural de Pesner , pro
vincia de Santander, de i í  años, soltero, aprendiz que ha sido 
en el taller de calderería de D. Angel Sierra, calie de Lava- 
piés, núm. 38, cuyo domicilio se ignora, á fin de que en el tér
mino de 80 dias se presente en este Juzgado para la práctica 
de una diligencia en causa criminal que se le sigue por lesio
nes ménos graves á José Anaya; y por tanto, encargo á las 
Autoridades y agentes de la policía judicial que tengan noticia 
del paradero de dicho Manuel Liada y García, conocido por el 
Galleguin, lo pongan en conocimiento de este Juzgado, ha
ciéndole comparecer en el mismo para los efectos expresados.

Dada en Madrid á 19 de Setiembre de 1873.=José González 
Martinez = P o r  su mandado, Luis Villanueva.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Gonzá
lez Martinez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de la 
misma, refrendada por el Escribano^que suscribe, s.e cita, lla
ma y emplaza por este tercero y último edicto y  término de 
nueve dias á Mariano Monteagudo y Jimeno y Juan Antonio 
Carnerera, que han vivido el primero en la calle de Toledo, 
número 89, piso cuarto, y el segundo en la de San Vicente 
Baja, núm. 76, principal, cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que comparezcan en la Secretaría de la Sala cuarta 
de esta Audiencia, sita en la plaza de Santa Cruz, ó en este 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, plaza de 
las Salesas, para hacerles saber una providencia dictada en la 
•causa que contra los mismos se sigue por lesiones entre sí; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados re
beldes, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 1873—V.* B .*=G onzaiez=EÍ 
Escribano, Rafael Valdivieso. . • ■

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á José Rodríguez Vizoso, cuyo domicilio 
y paradero se ignora, para que en el término de ocho dias 
comparezca en este Juzgado, sito en las Salesas, para que tenga 
efecto una diligencia acordada en causa que instruyo por le
siones al mismo; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 87 de Setiembre de 1873.=E1 Escribano, Jerónimo 
Montesinos.

H o sp ic io .

En virtud de providencia ded Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á Julián Ramos Sanz, de oficio pajero, el cual ha vivido 
en la calle del Almirante, núm. 83, para que en el término de 
ocho dias comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia en causa criminal.

Madrid 30 de Setiembre de 1873. =  El actuario, Marrodan.
M udrid.—Hospital.

Por el presente y á virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital en cum 
plimiento de carta-órden de la Sala de lo criminal de la Au
diencia del territorio, procedente de la causa .criminal que se 
sigue de oficio contra Dolores Sedeño y Angel Martin por lesiones, 
se cita, llama y emplaza álos expresados Dolores Sedeño y An
gel Martin, á fin de que en el término de 10 dias se presenten 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 30 de Setiembre de 1873.=V.d B.°=~ 
Licenciado R ico.=E l Escribano, Celestino de Flores.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de Madrid, dictada en la causa ins
truida contra José Navarro y Gallego por lesiones causadas á 
Vicente Pareja y Gilaber, el que á su vez infirió también una 
lesión á aquel en la megilla derecha; y en cumplimtehto de lo 
mandado por la Sala cuarta de la Audiencia del territorio se 
ofrece dicha causa al José Navarro por medio del presente 
edicto, en atención á ignorarse su paradero, á fin de que en el 
término de 10 dias comparezca, si lo tiene por conveniente, á 
hacer uso de su derecho en la mencionada causa; apercibido 
de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.® ue Octubre d e1878.=V.0 B .^L icenciado Rico.-™ 
Celestino de Flores.

9iadrid.~I<atiuti.
En virtud de providencia del Sr. D. Rnfael Alcaráz y Ra

mos, Juez de primera instancia del distrito do la Latina de esta 
capital, refrendada por mí el Escribano, se cita y llama por 
término de seis dias á Antonio Hernández, el que se dice haber 
habitado en la calle del Carnero, núm. 7, para que comparezca 
personalmente en la audiencia d:e S. S . , sita en el piso, princi
pal del ex-convento de las Salesas, pues así se interesa para la 
práctica  do u n a  d iligencia  que en causa  c rim in a l por lesiones 
al misnío se instruye.

Madrid 30 de Setiembre de 4873.=E1 Escribano, Basilio 
Montoya.

M adrid .~P i$ lac io .

Por el presente y en virtud de providencia delSr. D. E sta
nislao Rebollar Viiiarejo, Magistrado de Audiencia de provin
cia y Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por término de nueve dias á 
José García Longas, para que dentro del dicho término com
parezca en este Juzgado y Escribanía del refrendatario á la 
práctica de fina diligencia en causa que se le sigue por aten
tado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 81 dé Setiembre de 1873.=El Escribano, Vicente 
Reyter.

Por el presente y en. virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano D. Ramón Clemente y Lázaro, se cita y 
llama á Martina N., cuyo apellido se ignora, y que habitó en la 
calle de Silva, núm. 84, para que dentro del término de seis 
dias comparezca en el referido Juzgado y Escribanía, sitos en 
el piso principal del ex-convento de las Salesas, á prestar de
claración como testigo en causa criminal.

Madrid 88 de Setiembre de 4873.=El Escribano, Ramón 
Clemente y Lázaro.

D. Estanislao Rebollar Viiiarejo, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de lo dias se cita, 
llama y emplaza á D. Gustavo Barroso, cuya filiación y señas 
personales se ignoran, para que dentro de dicho término com
parezca en este Juzgado y Escribanía del refrendatario, á res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que con
tra él se sigue por falsificación de documentos públicos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades, así civiles como judiciales, 
que ia presente viesen y tengan noticia del paradero de Don 
Gustavo Barroso, lo pongan en conocimiento de este Juzgado, 
haciéndolo comparecer á la vez en el mismo á los fines acor
dados.

Dada en Madrid á 87 de Setiembre de 4873.=Estanislao R. 
Villarejo.=Por mandado de S. S., Vicente Reyter.

El Sr. D. Estanislao Rebollar Viiiarejo, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, ha resuelto con fecha 84 del. 
corriente se cite áR estituta Paja y Paja, para que al dia si
guiente al de la inserción de esta cédula en los periódicos ofi
ciales, comparezca en su sala de audiencia, sita en el Palacio 
de Justicia, el dia referido, á las doce de la mañana, á la prác
tica de una diligencia en causa que se sigue á virtud del robo 
que le fué hecho, bajo las advertencias y apercibimientos esta
blecidos en los artículos 305, 318, 40, 4Í y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento criminal vigente.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la 
prespnte cédula original en Madrid á 84 de Setiembre de 1873.= 
El Escribano, Vicente Reyter.

D. Estanislao Rebollar Viiiarejo, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias se 
cita, llama y emplazad Marcelino Negrache Campos y Leon- 
cia Gutiérrez Ramos para que dentro de dicho término com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del refrendatario á la 
practica de una diligencia en causa que se les sigue por in ju 
rias á S. M. el ex-Rey y atentado ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

1 or tanto ruego á las Autoridades, tanto civiles como ju 
diciales, que la presente vieren y tengan conocimiento del pa
radero de los referidos procesados lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado á los fines procedentes en justicia.

Dada en Madrid á 86 de Setiembre de 1873. =  Estanislao 
R. Villarejo.=Por mandado de S. S., Vicente Reyter.

M adrid.—U niversidad.
D. Francisco García F ranco , Magistrado de Audiencia de 

íuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta muy heroica villa.

 ̂Hago saber que en virtud de providencia dictada por mí y 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Manuel Viejo, se 
cita, llama y emplaza por el presente al Excmo. Sr. D. Fran
cisco Javier Henestrosa, ántes Marqués de Villadarias, vecino 
de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de nueve dias improrogables comparezca en este Juz
gado, piso principal del Palacio de Justicia, á contestar la de
manda de tercería de mejor derecho que ha interpuesto el Pro
curador D. Félix Bazan, á nombre de Doña Brígida Retuerta 
y Gil, en autos seguidos por el Henestrosa contra Doña María 
de los Dolores Salinas sobre desahucio; bajo apercibimiento 
de que no compareciendo dentro del expresado término le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 85 de Setiembre de d873.=Franciseo 
García Franco.=Por mandado de S. S., Manuel Viejo.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, dic
tada en incidente promovido por D. Augusto José de Casanova 
sobre defensa por pobre para litigar con varias personas, y en
tre ellas Doña María y D. Juan Antonio Fernandez, cuyas ha
bitaciones se ignoran, se hace saber á estos por medio del pre
sente edicto el traslado que se les ha conferido de la demanda; 
y se les emplaza por segunda y última vez para que en el tér
mino de tercero dia comparezcan á contestarla en debida for
ma; pues de no hacerlo se sustanciará en su ausencia y re
beldía.

Madrid 89 de Setiembre de 1873.=E1 Escribano, Juan Vivó.

M á ta la .—San to  Domingo.
D. Agustin Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia 

del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
 ̂Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

primera instancia, municipales y agentes de la policía judicial 
la busca, detención y remisión á la cárcel de esta ciudad de 
D. Francisco García Muñoz, Escribano que fué do este Juzga
do, natural de Antequera, de esta vecindad, casado y de” 39 
años de edad, cuyas señas personales no constan, ignorándose 
su paradero; al que se llama y busca para que responda de los 
cargos que le resultan en la causa que le instruyo sobre des
obediencia á los preceptos del Juzgado; apercibiéndosele al 
citado D. Francisco García Muñoz que de no comparecer ó ser 
habido en el improrogable término de 30 dias se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar con arregla 
á la ley.

Dada en la ciudad de Málaga á 46 de Setiembre de 1873.= 
Agustin Jiménez de los Rios.—Por mandado de S. S .f Miguel 
Gutiérrez. ________

D. Agustin Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales y agentes de la policía judicial 
la .busca, detención y remisión á la cárcel de esta ciudad de 
D. Francisco García Muñoz, Escribano que fué de este Juz
gado, natural de Antequera, de esta vecindad, casado y de 39 
años de edad, cuyos señas personales no constan, ignorándose 
su paradero; al que se llama y busca para que responda de los 
cargos que le resultan en la causa que le instruyo sobre aban
dono de la Escribanía ; apercioiéndosele al citado D. Francisco 
García Muñoz que de no comparecer ó ser habido en el im~ 
prorogable término de 30 dias se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Málaga á 47 de Setiembre de 1873.= 
Agustin Jiménez de los Rios. =  Por mandado de S. S., Miguel 
Gutiérrez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia, 
del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, se cita á José 
Talayera Fernandez, alias Tuerto Cadena, vecino de Churriana, 
para que en el término de 45 dias se presente en el Juzgado 
de S. S. á fin de prestar declaración en causa que se le sigue 
sobre homicidio á Juan Jiménez Jara; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Málaga 85 de Setiembre de 1873.=E1 Escribano actuario, 
Salvador Clares.

Marchenfii.
D. Pedro Advíncula de Anoria, Juez municipal, de esta villa, 

é interino de primera instancia del partido por ausencia deí 
propietario en asuntos del servicio.

Por la presente requisitoria se exhorta en nombre de k  
Nación á todos los Sres. Jueces y demás dependientes de la 
policía judicial de la Audiencia dei distrito, para que se sirvan 
disponer la práctica de eficaces diligencias á descubrir el pa
radero de un mulo negro mojino, con un sobrehueso en la 
pata derecha, y caso de ser habido lo pongan á disposición de 
este Juzgado con sus tenedores, no acreditando su legítima 
procedencia; procediendo también á la detención preventiva y 
remisión á este mismo Juzgado de José Ruiz, natural y vecino 
de Lueena, de estatura regular, y pelo rubio; pues así se ha 
acordado en la causa que se instruye sobre hurto de dicho 
mulo.

Marehena 84 de Setiembre de 4873.=Pedro Advíncula de 
A noria.=Por mandado de S. S., José F. Vargas.

M érída.
D. Juan Bautista Alonso y Ju lar, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan, conocido por el hijo de la Coja, vecino de Viilafranca de 
ios Barros, de mediana estatura, delgado, ojos claros, pelo ro
sado y corto, como de 88 años de edad, y sin barba, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el término de 30 
dias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de esta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que en su con
tra y de otro se sigue sobre robo de un caballo de D. Baltasar 
López de Ayala, verificado el dia 6 de Agosto último , inme
diato á la villa de la Zarza junto. A lange; apercibido que de 
no hacerlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga al Juez de primera instancia 
de Aimendralejo y á los demás de la Nación, así como á los
■agentes de Orden público y funcionarios de policía judicial
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procedan á la busca y detención del mencionado su je to , rem i
tiéndolo á este Juzgado con la seguridad conveniente como 
comprendido en el núm ero 7.° del art. 382 de la ley de E n ju i
ciam iento crim ina].Dada en M érida á £3 de Setiem bre de 1873.—Juan  B. Alon
so y Ju lar.—De orden de S. S„ José Suarez.

ISlontilIa.
D. V alentín de Santiago Fuentes, Juez de prim erá instanc ia  

de esta ciudad de Montilla.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á Antonio Morales 

Márquez, vecino de la ciudad de M álaga, que habitó en la ca
lleja del Mesón de la Victoria, casa núm . 3, de aquella capital, 
y  cuyo paradero hoy se ignora, para  que en el térm ino  de 15 
dias, á contar desde la inserción del presente en J a  G a c e t a  de  
M a d r id ,, comparezca en este Juzgado á ren d ir declaración en 
la causa que contra el m ism o se sigue por rap to  de A urora 
Salido y Lncena; pues por m i auto proveído en el día de ayer 
así lo tengo mandado.

M ontilla 22 de Setiem bre de 4S73.=V alentin de Santiago 
F u e n te s .= P o r mandado de S. S., M ariano R equena de la Torre.

M otril.
D. José G arcía de Castro, Juez de p rim era  in stanc ia  de esta 

ciudad y su partido .
Hago saber que en este Juzgado y por la E sc rib an ía  del 

que refrenda se sigue causa crim inal de oficio con tra  José Ber- 
m uaez Torres, na tura l y vecino de esta población, de. 23 años, 
y  de ejercicio del cam po, reo prófugo de p resid io , y contra 
otro consone, sobre secuestro de la joven Doña Camila de la 
Torre y Mori, robo á su padre D. F rancisco  de la Torre y T or
re de 2.500 pesetas, que exigieron por su rescate, y por la ten 
tativa  de iguales delitos respecto á D. José C uevas; en cuya 
causa resulta estar m andado detener y que se le llam e por 
m edio de edictos y térm i 10 de 20 dias, á cuyo íin se le llam a 
y  em plaza por dicho térm ino p a ra  que se presente en la cá r
cel de esta cabeza de partido á responder de los cargos que en 
ella aparecen en su contra; bajo apercibim iento de que en otro 
caso le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar según lo prevenido 
en la ley de E njuiciam ien to  crim inal.

Y para que llegue á. su noticia se extiende el presente en 
Motril á 24 de Setiem bre de 1873.-=José G arcía de C as tro .=  
Por m andato de S. S., Juan  Bellido y Real.

M urcra —S an  J u an .
D> Manuel N avarro y  Catalá, Juez de prim era  instancia, del 

d istrito  de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisito ria  y en v irtud  de providencia dic

tada en la causa que se in struye en este Juzgado y  actuación  
del que refrenda sobre lesiones, en tre otros, contra Cayetano 
M artinez R a m ó n , de estatura  baja, reg o rd e te , color trigueño, 
ojos pardos, cara redonda, barba cerrada y usa bigote, de unos 
27 á 28 años; viste chaqueta blanca y negra de tela de algo- 
don, pantalón de lana de color de habana, chaleco de lana del 
m ismo color que el pantalón, usa alpargatas y som brero hongo 
negro, se le c ita , llam a y emplaza por prim ero y  único e d ic to ' 
y térm ino d<| 30 d ías, á contar descíe la inserción  de esta re 
quisitoria en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id  , p a ra  que 
se presente á rendir indagato ria  y á responder de los cargos 
que le resultan  en d icha  causa; apercibido que si no lo veri tica 
en dicho plazo se le declarará rebelde, y su frirá  los perjuicios 
que h a y a  lugar.

Al propio tiem po se ruega á tedas las A utoridades de la 
N ación den á sus dependientes las oportunas órdenes pa ra  su 
d e ten c ió n , si fuese h ab id o , poniéndolo á disposición de este 
Juzgado. '

Dada en M urcia á 25 de Setiem bre de 1873.=M anuel Na
varro .—El actuario, Antonio Ponce de León.

© rotava.
D„ A nastasio de Mendoza y Ordoñez , Juez de p rim era  in s 

tancia de este partido.
Por el presente se cita á José González y G onzález, vecino 

que fué del Realejo Alto en esta isla de T enerife , y hoy a u 
sente en ignorado paradero, para que en el térm ino de 30 d ias 
com parezca á usar de su derecho en el ju icio  de te s tam en ta 
r ía  de Andrés González Regalado y Josefa F ernandez A breu, 
ascendiente de aquel, quien por lo tan to  es d irectam ente in te 
resado en dicho ju ic io ; apercibido de que no veriñeándolo le 
parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en la villa de la ü ro tav a  á 5 de Setiem bre de 4873 .=  
A nastasio de M endoza—Por m andado de S. S., Juan  Jacin to  
del Castillo,

O viedo.
D. César Arguelles-, Juez m unicipal, en funciones de p rim e

ra instancia de esta ciudad y partido ele Oviedo.
P er el presente y único edicto cito , llam o y em plazo al 

procesado José F au ju l y R odríguez, hijo  de José y  de Teresa, 
na tura l  del barrio  de Nora, parroqu ia de la Carrera, de donde 
fué vecino, de estado soltero, de oficio ajustador, de 24 años de 
edad, y sabe escrib ir incorrectam ente, para que en el térm ino  
de 30 dias com parezca en este Juzgado á fin de hacerle saber 
una providencia d ictada en causa crim inal que por lesiones 
contra el mismo y otros se sigue. Y ruego y suplico á todas 
las A utoridades  de ios puestos donde se hallare ó fuere habido 
dicho procesado se sirvan proceder á su captura y  conducción á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad do Oviedo á 19 de Setiem bre de 1873.=  
César Arguelles. =-Por m andado de S. S., A ntonio Banees.

B ^eñaranda «3c fi&raeamoxite.
D. José Petit y A lcázar, Juez de prim era instancia  de. este partido.
P or el presente-se cita  y llam a á Pedro Jim énez, vecino de 

Zorita de la Frontera, residen te  antes en Parad inas, y hoy se 
ignora su paradero, para que en el térm ino de 45 dias, á  con
tar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , se presente en el local de audiencia de este Juzgado á , 
fin de que se ratifique en la declaración que tiene prestada en 
la causa crim inal que se sigue co n tra  B enita Amo Castillo, jo 
ven de 40 años, y su madre A gustina, vecina de Parad inas, 
sobre hurto  de dinero de la pertenencia de Gabriel Palom ero, 
donde aquella se hallaba de niñera; apercibiéndole que de no 
hacerlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en -P eñaran d a  de Bracamonte á 23 de Setiem bre 
de 1873.=José P etit y A lcázar.= Juan  Dieguez.

P o la  d e ¡Laviana,
El Dr. D. Mam el Fernandez Ladreda, Juez de prim era, instancia  de Laviana y su partido.

 ̂ P or la presente requisito ria  hago saber que en la  causa 
crim inal que estoy instruyendo por lesiones graves á Juan  
G arcía, na tu ra l y vecino de C arrespientes, Concejo de Mieres, 
causadas el dia 3 del actual con arm a de fuego, he acordado 
la prisión provisional del presunto reo A ndrés Alonso,"soltero 
y vecino de Corian, parroquia de V illoría, de este Concejo; y 
para que tenga efecto pido y encargo á los dem ás Sres, Jueces

en cuya circunscripción se encuentre, y  las A utoridades y 
agentes de policía judic ial que supieren del paradero del repe
tido Andrés Alonso, procedan á su prisión y  rem isión á la  
cárcel de esta villa.Dada en Pola de Laviana á 19 de Setiem bre de 4873.=M a- 
nuel F ernandez L ad red a .= P o r su m andado, José de la  Torre.

Pozoblanco.
D. R am ón González y  G onzález, Juez de prim era  instanc ia  

de esta villa de Pozoblanco y su partido.
P or la presente requ isito ria  y m ediante á ignorarse el pa

radero de D. Antonio M erendon, Jefe de una partida carlista^ 
que el dia 5 del presente entró en la v illa de Torreeam po y el 
an terior en la de C onqu ista , y entre otros hechos ejecutaron 
el incendio del R egistro civil en ám bas localidades, se le cita,

' llam a y emplaza para  que en el térm ino de 15 dias se presente 
en este Juzgado á fin de ser indagado en la causa que se le 
sigue con el m otivo expresado; bajo apercibim iento que si no 
comparece en el térm ino  fijado , que em pezará á contarse 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se rá  
declarado rebelde.

Dada en Pozoblanco á 27 de Setiem bre de 1873.=R am on 
González y G onzalez.= E l E scribano ac tu a rio , F rancisco  J i
ménez.

Sala* de los infantes.
Licenciado D. E varisto  Calderón, Juez de p rim era  in stanc ia  

de esta v illa y su partido.
P or el presente edicto cito , llam o y  emplazo á  F au stin o  

M onealviilo , vecino de Palacios de la S ie r ra , para  que en el 
térm ino de 30 d ias, á contar desde la inserción de este an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  de la provincia, se pre
sente en las cárceles de este Juzgado á responder de los cargos 
que contra  él resu ltan  en la causa crim inal que sobre robo de 
un buey, propio do R am ón P ab lo , vecino de V elveistre, me 
hallo  instruyendo  con tra  Felipe A rrandez y dicho F austino ; 
pues pasado dicho térm ino sin verificarlo será  declarado re 
belde, y le p a ra rá  el perjuicio que: h a y a  lugar.

P or tanto, encargo á las A utoridades de orden judicial, que 
de ser h ab ido , se sirvan proceder á la prisión del aludido su 
jeto  y su conduccion/á la cárcel pública de esta villa.

Dado en Salas de los Infantes y Setiem bre 48 de 4 87 3 .=  
E varisto  G alderon .= P o r su m andado, por V alm aseda, M anuel 
González.

S&n M artin cle f ’aJdeiglesm s.
D. Sebastian Mayor, Juez de p rim era  in stanc ia  de esta v illa y  su partido .
P or el presente se llam a y cita á José A m ador San tiago  y  

A ntonio Cam porredondo Ariza, el prim ero  naturalfde A lm ería, 
y el segundo de Logroño, procesados en este Juzgado y  en l i 
bertad provisional, por robo de caballerías, cuyo paradero  se 
ignora, pa ra  que en el térm ino de nueve dias que em pezará á 
correr y  contarse desde el siguiente al en que este anuncio  se  
insertare  en los Diarios oficiales, se presenten en la s a la - a u 
diencia de este dicho Juzgado para  la p ráctica  de u n  recono-- cim ien to .qué se tiene acordado; bajó apereibim fentb üe\ que 
si no com pareciesen ó no justificasen la im posibilidad de h a 
cerlo, se acordará respecto de sus fiadores lo que proceda, y  les 
p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en San M artin de Valdeiglesias á 21 de Setiem bre 
de 4873.=Sebastian. M ay o r.= P o r m andado de S. S., Angel Sánchez Real.

San Sebastian.
D. A ntonio Pinazo, Juez de p rim era  instanc ia  del partido  

de esta ciudad de San Sebastian.
P or la. presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al señor 

A. F rosard  de Villebonne, súbdito francés, para  que en el t é r 
m ino de nueve dias, contados desde la  inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com parezca en este Juzgado á p res ta r 
una declaración como testigo en causa que instruyo  en v ir tu d  
de una denuncia presen tada al m ism o por D. B ernardino T e
jedor contra  el A yuntam iento  saliente de esta ciudad; aperci
bido que de no hacerlo así le pa ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Dada en San Sebastian á 26 de Setiem bre de 4 87 8 .= A n
tonio P in a z o .= P o r  su mandado, R am ón Antonio* de Guereca.

Sariñeiia.
D. M anuel M aría González, Juez de p rim era  in stanc ia  d é la  

v illa de S ariñena  y su partido .
Por la presente requisitoria, y  en cum plim iento de lo m an 

dado en el art. 432 de la ley provisional de E n ju iciam ien to  
crim inal, llam o á Juan  A rdid y Jordán y M ariano Gavin Suñer, 
álias C ucaracha, vecinos de A lcubierre, casados am bos, p a ra  
que dentro del preciso térm ino  de 40 dias com parezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les re su ltan  en causa  
que instruyo  contra los m ism os y otro sobre asesinato .de su 
convecino M ariano B adera y robo á Germ án A lbala y M ariano 
V illa g rasa ; bajo apercibim iento que en otro caso serán  decla
rados rebeldes, y  les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar en de
recho.

A la vez, en nom bre de la Nación exhortó y requiero, y en 
el mío ruego y encargo á las A utoridades judiciales, civiles y 
m ilitares, á  los dependientes de las mismas y agentes de po li
cía jud ic ia l se sirvan  proceder á la busca, captura y conducción 
á e s te  Juzgado de los precitados Juan  Ardid y M ariano ¡Gavin.

Dada en. S ariñena á 22 de Setiem bre de 1873.=M anúel'M a- 
r ía  G onzalez.=P or m andado de S. S ., Francisco Satué.

§ e o  di© U r g e ! .
D. Herm enegido Miró y R om o, Juez de prim era  in s tan c ia  

de esta ciudad y su partido.
P or el presente hago saber á las Autoridades y  dependien

tes de la policía jud ic ial procedan á la captura y traslación  á 
las cárceles de esta ciudad de uno de los dos herm anos cono
cidos por del Hereu del Facercia  de A rfa, y cuyo nom bre es 
R am ón ó Francisco R e fa r t, cuyas señas particu lares y las de 
sus ropas son las que á continuación se ex p re san : edad unos 
30 años , barba cerrada, una cicatriz debajo de la nariz  al lado 
derecho ; viste gorra de m arinero encarnada, chaqueta y  p an -' 
talón de pana azul; y al que tam bién se cita y em plaza para 
que com parezca de rejas adentro en dichas cárceles, dentro de 
nueve dias, para recibirle la indagatoria en la causa crim ina l 
que se instruye sobre robo y violación;, bajo apercibim iento 
que en otro caso será declarado rebelde, y le pa ra rá  el p e rju i
cio que hubiere lugar con arreglo á la ley de E nju iciam ien to  
crim inal.

Dado en la ciudad de Seo de Urgel á  los 20 dias del m es 
de Setiem bre de 4873.=Herm enegildo M iró .= P o r m andado 
de S. S., Tom ás Durán, E scribano.

TafAlla.
D. -Ricardo Gaztam bide, Juez de prim era instanc ia  de esta 

ciudad de T afalla y su partido.
Hago saber me hallo instruyendo causa crim ina l contra E s-  

téban G arcía y Berasain por lesión ménos grave á  Ignacio L ó

pez , am bos vecinos de la v illa  de M endigorría; y  habiéndose 
fugado de su dom icilio dicho G a rc ía , le requiero para que en 
el térm ino de 15 dias se presente en este Juzgado á fin de que 
se le reciba su declaración de inqu irir: rogando adem ás á las 
A utoridades de toda clase y dependientes de policía jud ic ia l 
que en el caso de que averigüen el paradero del citado E s te 
ban García le ordenen que com parezca en este Juzgado sin di
lación.

Dado en T afalla á 26 de Setiem bre de 187 3 .= R ieardo  Gaz- 
tan ib id e .= P o r su m andado, Salustiano Diaz del Rio.

Señas de Esteban García.
Edad 30 años, esta tu ra  reg u la r , pelo’ rojo, barba  poblada, 

ojos negros; viste al estilo del país con blusa y  boina azul, y 
no tiene señas particu lares.

Tal a ver a «le la Reina.
D. B ernardo C arril y García, Juez de p rim era instancia  de 

esta v illa  de T álavera de la R eina  y su partido.
P or el presente cito, llam o y  emplazo á los que se crean 

con derecho á los bienes que dotan la Capellanía colativa fu n 
dada en la iglesia parroquial de Oerralbos por Pedro G utiérrez 
B achiller y su legítim a esposa C atalina Gómez, vecinos que 
fueron de dicho pueblo, para  que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , com parezcan en este Juzgado á deducirle por m edio de 
P rocurador y Abogado; bajo apercibim iento de que en otro 
caso les p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r, pues así lo he 
acordado en el expediente prom ovido por E lias M artin y de la 
Llave, vecino de Cebolla; Lorenzo M arugan y Fernandez y Cri- 
santo R ocha y  M artin , que lo son de M adrid , en solicitud de 
que se declare su preferente derecho á la adjudicación de los 
referidos bienes.

Dado en Talavera de la  R eina á 20 de Setiem bre de 1873.=  
B ernardo C arril G a rc ía .= P o r m andado de S. S., R am ón R iestra  
H ernando. X —398

Tamarite.
D. Joaquín  A rias y  N a c h á , Juez de prim era instanc ia  de 

la v illa  y partido de T am arite .
P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á A n

tonio Casales y T o rre s , vecino de la A lm unia de S an  Juan, 
cuyo paradero se ignora, para  que en el térm in o  de 40 dias se 
presente en la sala-audiencia  de este Juzgado á responder de 
los cargos que le resu ltan  en la  causa que contra  el m ism o se 
instruye  sobre m uerte vio lenta de Joaquín Pesquer y Casales, 
pues de no hacerlo así será declarado rebelde.

A la  vez en nom bre de la Nación exhorto y  requiero  á las 
A utoridades civiles y m ilita re s , funcionarios de la A d m in is
tración pública á quienes corresponda y em pleados de la poli
cía jud ic ial que luego que la presente vean, procedan á la bus
ca, cap tura  y conducción á  las cárceles de esta cabeza de p a r
tido con la seguridad conveniente del m encionado A ntonio 
Casales y T o rres, el cual es de 49 años de edad, e s ta tu ra  r e 
gular, pelo castaño, ojos garzos, na riz  regular, barba lam piña, 
c a ra  en juta, color sano; v iste calzón de hilo  blanquinoso, c h a 
leco de id., cinto de estam bre azul, calcetas de id ., alpargatas 
á lo m iñón y pañuelo de p ita  en la  cabeza. Se ignora si lleva 
m anta, pero lo probable es que la lleve.

Dada en T am arite  á 27 de Setiem bre de 487 3 .= Jo aquin  
A ria s .= P o r  su m andado, V icente E steban .

Toledo.

D. Miguel Verdejo y M ontañana, Juez de p rim era  instancia 
de este partido.

Por el presente prim er edicto y térm ino  de nueve dias se 
cita y em plaza á  L uis Pablo y H ernández, soldado que h a  sido 
del regim iento in fan te ría  de C órdoba, el cual se fugó de la 
cárcel de Olías la noche del dia 49 do Junio de este año al ser 
conducido al presidio de esta ciudad desde la cárcel del S a la 
dero de Madrid, á ex tingu ir cierta pena que se le hab ia  im 
puesto, para  que dentro de dicho térm ino com parezca en este 
juzgado á responder de los cargos en la causa que se le sigue 
por d icha fuga; bajo apercibim iento de lo que en otro caso 
h aya lugar.

Dado en Toledo á 23 de Setiem bre de 4873.=M iguel V er- 
d e jo .= P o r su m andado, Bonifacio Lozano.

E n  nom bre de la Nación , D. Miguel Verdejo y M ontañana, 
Juez de p rim era instancia  de esta ciudad de Toledo y su 
partido .

P or la p resente requisito ria  c i to , llam o y emplazo á F ra n 
cisco Casim iro Santiago S án ch ez , n a tu ra l de O hinchina, p ro 
vincia de Granada, avecindado en su pueblo, soltero, de 30 años 
de edad, de oficio lab rad o r, y R am ón Safon ís ifre , n a tu ra l de 
V illarreal, provincia de Castellón, avecindado en Madrid, de 40 
años de ed ad , casado , tiene seis h ijo s, de oficio te je ro , am 
bos- confinados del presidio de esta cap ita l, á fin de que se p re 
senten en este mi Juzgado y E scrib an ía  del que au to riza  en 
el térm ino de 30 dias, para recib irles la correspondiente decla
ración de inq u irir  en la causa que contra los m ism os me hallo 
instruyendo  por fuga de dicho establecim iento ; bajo apercib i
m iento que de no com parecer en el térm ino designado les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Tam bién requiero á todas las A utoridades de la Nación, así 
civiles como m ilitares, agentes y dependientes de la policía 
jud ic ia l procedan á la busca y captura de los expresa,dos F ra n 
cisco Casim iro Santiago Sánchez y R am ón Safon Is if re , y h a 
bidos que sean dispongan su detención y rem isión á este Ju z 
gado con las seguridades convenientes ; pues así lo tengo m a n 
dado en la causa de su razón.

Dada en Toledo á 28 de Setiem bre de 4873. =  Miguel V er- 
d e jo .= P o r  m andado de S. S . , Epifanio P lá  y Puig.

E n nom bre de la Nación, D. Miguel Verdejo y M ontañana, 
Juez de p rim era  instancia  de esta ciudad de Toledo y su 
partido .A los Sres. Jueces de prim era in s tan c ia  de la Pen ínsula 
hago saber que en el sum ario de causas crim inales que se in s
tru ye  en este Juzgado sobre abuso electoral se ha resuelto  la 
com parecencia del presunto reo Juan  H ernández Teodoro, co
nocido por el apodo de Juan y Medio, el cual tiene las señas . 
siguientes: es vecino de R urguillos, de ^estatura a lta , recio,, 
barba cerrada, de 46 años de edad y de oficio tra tan te .

Siendo probable que se halle en las ferias de g a n ad o s , el 
cual se le concede el térm ino de ocho días para que com pa
rezca en este Juzgado, calle Nueva ju n to  al café de los Dos H er
manos á fin de prestar una declaración y  o tras diligencias del 
expresado sum ario á  la cual fué com petentem ente citado el 
Juan  H ernández Teodoro en su dom icilio, y después se h a  a u 
sentado, ignorándose su paradero.Y en v irtud  de lo dispuesto en el art. 430 de la ley provi
sional de Enjuiciam iento crim inal se expide esta requ isito ria  
que se d irig irá  y publicará cual corresponde.

Dada en Toledo á 29 de Setiem bre de 4873. == Miguel V er- 
d e jo .= P o r su mandado, E ustaquio Lozano.
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D. Miguel Verdejo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Toledo y su'partido.Hago saber que el dia.28 de Agosto último fueron robadas á D. Crisantos de Guzman, vecino de Polan, dos caballerías en la dehesa de Espinosillo: en su consecuencia, encargo a los Sres. Jueces de primera instancia, Alcaldes y demás dependientes de policía judicial que por los dichos se practiquen las más eficaces diligencias para la busca de las indicadas caballerías y captura de la persona ó personas en cuyo poder se hallaren y los ponga á mi disposición convenientemente; pues asi lo tengo mandado en causa que se instruye.Dado en Toledo á £4- de Setiembre de 4873.=MigueI Ver- 
dejo.=Por su mandado, Eustaquio Lozano.

D. Miguel Verdejo y M ontañana, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Toledo y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Ganillete y Mora y Pantaleon Sánchez, vecinos de Madrid, y cuyas Señas personales y puntos de residencia se ignoran en la actualidad, para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia; se presenten en este Juzgado y Escribanía del actuario, á rendir cierta declaración acordada en la causa que se sigue contra Julián Ganillete y Mora por tentativa de robo con violencia; con apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la nueva ley provisional de Enjuiciamiento cri
minal.Dada en Toledo á 87 de Setiembre de 4873.=Miguel Ver- dejo.=Por su mandado, Jerónimo Montero.

D. Miguel Verdejo y Montañana, Juez de primera instancia 
de este partido.Por el presente primer edicto y término de nueve días se llama y emplaza á Ramón Cambronero de Dios, natural de Fuente Pelayo, en la provincia de Segovia, casado, de £4 años de edad, sin domicilio fijo, de oficio sillero y cestero, para que se presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue por indocumentado y haberle ocupado dos caballerías menores sin guia; bajo apercibimiento 
de lo que en otro caso haya lugar.Dado en Toledo á £7 de'Setiem bre de 1873.=Miguel Ver- dejo.=Por su mandado, Bonifacio Lozano.

Torrelaguna.
D. José Sebastian Mendez, Juez de primera instancia de la 

villa y partido de Torrelaguna. :Por la presente y en nombre de la Nación, exhorto á todas las Autoridades de la misma y mando á los individuos ó agentes de la policía judicial que practiquen activas y.eficaces diligencias en busca de una muía de 30 meses, de alzada seis cuartas y dos dedos, pelo de rata, con una cruz negra en los hombros, herradas las manos, con grietas en los cascos.Otra muía de igual edad que la anterior, de seis cuartas y media de alzada, también una cruz en los hombros, con una señal en los pechos sobre el lado izquierdo, y herradas las 
manos.Un caballo de seis á siete años, de la misma alzada que la anterior, pelo colorado, y herrado de las cuatro patas.Y una yegua, cerrada, de alzada seis cuartas y media, pelo más oscuro que el anterior y herrada de las cuatro patas, propias respectivamente de Teodoro y Pedro Sanz, Saturnino Moreno y Romualdo Gonzalos, vecinos de Paredes de Buitrago; y en el "caso de ser habidas dichas caballerí as las pongan á mi disposición con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren; pues así lo he acordado en la causa criminal que instruyo con motivo del hurto de aquellas, cometido en la noche del 
18 al 19 del actual.Dada en Torrelaguna á 85 de Setiembre de 1873.=José S. 
Mendez.=Por orden de S. S., Felipe Sanzé

Torrente.
D. Juan García y González , Juez de primera instancia de 

esta villa de Torrente y su partido.Por ei presente primero y  úlcimo edicto cito y emplazo a D. Salvador Chirivella y Ricart, maestro de obras, soltero, vecino de Catarroja, de 41 años, para que dentro de nueve dias siguientes al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  se presente en este Juzgado á defenderse de los cargos que le resultan en el proceso de que luego se hará mención ; que de hacerlo así se le oirá y hará justicia, y caso contrario se seguirán las actuaciones en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lu g a r; pues así lo he acordado en mi auto de este dia en la causa que estoy instruyendo contra el mismo y Pascual Muñoz H ervás, Miguel Martí Raga, Bartolomé Llorens Torres, Jaime Chirivella Monzó, Ramón Chust Giílem, Ramón Muñoz Luz, Francisco Royo Mor te, Jerónimo Guillem Puchalt, Mariano Puella Alfonso, Francisco Ramón M artí, Martin Puchalt M artí, Vicente Ramón Pastor, Francisco Péris Diego y Antonio Raga y Rosaleñy, componentes la Junta cantonal de Catarroja en el movimiento separatista últimamente sofocado en esta provincia ; Genaro Muñoz y Ortí, Secretario, y Mariano Aranda y Roses, alguacil, sobre usurpación de atribuciones al Presidente y Concejales del Municipio de Catarroja y otros hechos.Torrente 15 de Setiembre de 1873.=Juan García.=Joaquin 
•limeño Porta.

Totaaa.
D. Francisco Moltó y Climent, Juez de primera instancia de 

esta villa v su partido.A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Autoridades de la Nación, hago saber que en el sumario de causa criminal de oficio pendiente en este Juzgado sobre allanamientc de morada contra D. Pedro Hermosa Aledo, natural y vecinc de Alhama; en dicha causa se ha resuelto la comparecencia er. este dicho Juzgado del referido procesado; y no habiendo side habido en su morada, y siendo posible se halle en cualquiera pueblo de esta provincia se le concede el término de nueve áias en la sala-audiencia de’ este referido Juzgado para recibirle inquisitiva y practicar otras diligencias; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar. .Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley de Enjuiciamiento criminal se expide esta requisitoria, que se diri
girá y publicará cual corresponda.Tetaría’84 de Setiembre de 1873.—Francisco Moltó.—Poi 
mandado de S. S., Wenceslao Miralles.

Tuy.
D. Ramón Perez Vidal, Juez de primera instancia de h 

ciudad y partido de Tuy.Por la presente requisithria se llam a, cita y emplaza á do¡ hombres y una mujer, cuyos nombres y* señas personales s< 
ignoran, para que en el término de 80 dias se presenten en k audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que leí resultan en sumario que en el mismo se instruye sobre le

siones y robo á Domingo Antonio Martínez del Rosal del dinero y efectos siguientes: 15 onzas en diferentes monedas de oro;,7 pesetas en plata y 8 en calderilla; una sábana de lino; una colcha; un montecristo de paño ; un chaleco de paño fino; un capotillo encarnado ; dos pañuelos de lana,; una mantilla; una escopeta; un anillo de plata dorado ; dos hilos de cuentas de oro, y un corazón del mismo metal.El hecho referido tuvo lugar la noche del 7 al 8 de Junio último, y se apercibe á los que se dicen autores de él que de no concurrir á este primer llamamiento serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal; encargando á todas las Autoridades y funcionarios de policía judicial que, siendo habidos los sobredichos, los remitan con las seguridades debidas y en clase de detenidos á la cárcel pública de este partido y á disposición de este Juzgado, del mismo modo que el dinero y efectos robados si les fueren ocupados.Dado en Tuy á 18 de Setiembre de 1873.==Roman Perez 
Vidal.=De orden de S. S., Manuel Seoane.

Valverde del Camino.

D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia de 
este partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador Sánchez, que se dice ser de la provincia de Jaén ó de la de Murcia, para que en el término de 30 dias, contados desde el siguiente á la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que Contra el mismo se sigue por lesiones; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, y le parará el proce
dimiento el perjuicio que haya lugar.Valverde del Camino 83 de Setiembre de 1873.—Antonio 
Perez V entana.=El actuario, José Morán.

D. Antonio Perez Ventana, Juez de primera instancia de 
este partido. ’ ,Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Diaz Millan, natural de La Palma y vecino de las Minas de Riotinto, para que en el término de 30 d ias,,á  contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para citarlo y emplazarlo y notificarle la sentencia definitiva dictada en la causa seguida contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado re belde, y le parará el procedimiento el perjuicio que haya lugar.Valverde del Camino 84 de Setiembre de d873.—Antonio Perez Ventana.=El actuario, José Morán.

Vich.
En nombre de la. Nación, D. Antonio Subirana, Juez de primera Tffstanciá de Vich y su partido.Por el.presento edicto prevengo á las Autoridades procedan á la. prisioninmediata de Ifosé Más y Ramón Nogué, y  á la detención de José Sérra y José Hicart, vecinos que fueron de Folgarolas, de c u y o  p u e b lo  se a u s e n ta r o n , ig n o r á n d o s e  s u  p a radero, y caso de conseguirse, dispongan su traslación á las cárceles de esta ciudad; y cito, llamo y emplazo por el término de 80 dias á los expresados sujetos para que se presenten de rejas adentro en las cárceles expresadas á fin de oir sus descargos en méritos de la causa criminal que sp les sigue al Más y al Nogué en concepto de autores del homicidio de Juan. Casadevall y lesiones graves á Pablo Munné, y al Serra ó Hicart en concepto de autores de robp frustrado de melones en la huerta ¿e  Sala de Folgarolas^ apercibiéndoles que de no presentarse se les seguirá el perjuicio que hubiere lugar.Vich 88 de 'Setiembre de 1873.=Antonio Subirana.=Pio 

Masía.
Villarcisyo.

D, Modesto de la Mora y Coisa, Juez de primera instancia 
de esta villa de Villarcayo y su partido.Por la presente requisitoria hago saber que ep la causa criminal que estoy instruyendo sobre robo del cáliz y patena de la  iglesia de Imaña, cuyos efectos eran de plata, que su peso en junto era de 88 á 83 onzas, que en la peana del cáliz tenia unas iniciales que no se recuerda si decían en ellas ((Parroquia de Santiago» ó «San Estéban;» en cuya causa he acordado por auto de este dia que por los individuos de la policía judicial y demás Autoridades á quienes competa, se proceda á la busca de dichos efectos robados, recogiendo los de cualquiera persona ó personas en cuyo poder fuesen hallados, poniendo unos y otras inmediatamente á la disposición de este mi Juzgado.Dada en Villarcayo á 84 de Setiembre de 1873.—Modesto de la M ora.=Por mandado de S. S., Martin Ruiz de la Peña.

. Vi! le u » .
D, Julián Cernuda y Cernuda, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Villena.Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á José Sánchez Liilo, de 36 años de edad, entendido por el M alino, y á Crisanto y Ensebio Conejero y Muía, los tres vecinos de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de Í5 dias, a contar desde la inserción del presente, comparezcan en las cárceles de este partido á responder de los cargos que contra los mismos resultan en la causa que estoy sustanciando sobre heridas á Manuel Martínez, Ramón Mira y Pedro Catalan; bajo apercibimiento que de nô  verificarlo serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio consiguiente.Ai mismo tiempo, en nombre de la Nación, mego y encargo á las Autoridades é individuos de la policía judicial que procedan á la busca y captura de los indicados José Sánchez Lili o, Crisanto y Eusebio Conejero y Muía, y su conducción, caso de ser habidos, á las cárceles de este referido partido.Dado en Villena á 85 de Setiembre de 1873.=Julian Cernuda.—De orden de S. S., por Sandoval, Joaquin Candel Perez,

N O T I C I A S .

INTERIOR.
Noticias sauitarías.— Continúan siendo satisfactorios los partes semanales remitidos al Ministerio de la Gobernación sobre ei estado de la salud pública; y en los detalles que dan los Gobernadores se manifiesta el celo y eficacia con que tanto dichos funcionarios cuanto las Juntas provinciales y locales de Sanidad se aprestan á secundar las miras del Gobierno, adoptando toda clase de precauciones para prevenir los efectos de cualquiera invasión epidémica que pudiera acometer á nuestro pa ís , visiblemente protegido hasta la fecha por la mano de la Providencia. La viruela que se sostiene sin estragos en los puntos*donde apareció es generalmentede carácter benigno, y se espera que desaparezca con el próximo cambio de temperatura, según el parecer científico de las personas que, conocedoras de cada localidad, ocupan puesto en las Juntas 

respectivas sanitarias.

Nuestro Cónsul en el Havre de Gracia comunica las siguientes noticias:
« H a v r e  d e  G r a c ia .—Cólera.—Desde el 81 al 83 de Setiembre ocurrieron en el hospital nueve defunciones.En Rouen mejora mucho el estado sanitario, hasta el punto que en los 18 y 81 del mismo mes no ha ocurrido ningún caso 

de cólera.»
Nuestro Cónsul en Liverpool dirige al Gobierno el siguiente 

telegrama:«Estas Autoridades alarmadas adoptan precauciones contra los buques procedentes de países en que existe el cólera. No se ha publicado aquí ningún otro caso.»
Los periódicos de París publican la reseña de la sesión celebrada el 15 de Setiembre último por la Academia de Medicina de aquella capital acerca de la epidemia que aflige á ia  mayor parte de las principales ciudades de Europa.Dice así:

EL CÓLERA EN PARÍS.
Ya hemos publicado las cifras auténticas de la mortandad causada en París por el cólera en el período trascurrido del 10 al 15 de Setiembre inclusive. A las indicaciones hechas por Mr. Deipech en nombre del Comité de salubridad, podemos añadir las que han sido manifestadas á la Academia por Mr. Jozas, Médico inspector para el reconocimiento de cadáveres.Mr. Jozas señala un caso de cólera fulminante bien caracterizado, sin que fuese precedido de ninguno de los síntomas que acompañan al mal. Es el único caso de este género observado hasta ahora en una población de 8 millones de almas, y esto no aumenta en nada el valor de las consideraciones de Miv Julio Guerin en sus consejos y advertencias.Parece que el azote ha dado hasta ahora la preferencia á las mujeres.
R e m e d io s  c o n t r a  e l  c ó l e r a .—En otra ocasión pasaríamos en silencio estas pretendidas maravillas; pero tememos herir ei respetable sentimiento que- abrigan los poseedores de esos secretos de familia, no dedicándoles siquiera una ligera mención. Interesa, sin embargo, hacer constar que todo el mundo se preocupa en combatir y vencer al monstruo: Abogados, F a rmacéuticos, propietarios, negociantes y Subprefectos rivalizan en ardor con los Médicos.Mr. Taillauder, Abogado, se ocupa en examinar las relaciones dadas por los Médicos ingleses acerca de la infección de las aguas potables en las regiones atacadas del cólera; extráñase desde luego de que el virus en cantidades infinitesimales pueda in - infectar un rio tan grande como el Sena: se resigna á admitir la infección, y se pregunta si las aguas del Dliys de la Vannc y del pozo de Grenelie pueden suplir á las del Sena. Aseguramos á Mr. Taillander que siempre, sobre todo en tiempo de epidemia, las aguas del Dhys son mucho mejores que las del Sena, sin linaje alguno de duda, y que precisa filtrar las del 

S e n a  para introducirlas en las poblaciones, y aun después de esto someterlas á las ebullición para beberías sin riesgo. Y con respecto al uso del vino, cuantas personas puedan deben mezclarlo con las aguas minerales de Saint Galmier ó de Saint Alban.Mr. Bónshomme, Farmacéutico de Sonston (Laudes) comunica la fórmula de un aceite anticolérico de excelente eficacia. El alcanfor, el aceite de olivas, el aceite volátil de almendras amargas &e. entran en la composición del remedio. El Subprefecto Mr. Francisco Renán preconiza otro remedio, en cuya base de composición entran la resina de angélica y la . genciana.El Dr. Netter, de cuyo sistema nos hemos ocupado en otra ocasión, vuelve sobre el asunto con perseverancia digna de mejor suerte. Afirma que se curan todos los coléricos administrándoles una tras otra enormes cantidades de bebidas acuosas de antemano purificadas por medio de la ebullición.Mr. Julio Guerin comunica dos cartas, una del Dr. Bqggs, Cirujano de la Armada inglesa en las Indias, afirmando que en los orines de los coléricos ha encontrado siempre la albúmina en cantidades anormales; la otra de Mr. Morlot, Director de la Escuela de Medicina de Dijon, refiriendo que en 1854, merced al sistema de las visitas á domicilio y del tratamiento vigilante de la diarrea premonitoria, ha podido preservar casi totalmente del cólera á un pueblo inmediato á Dijon, en el cual la terrible plaga acababa de aparecer. De las 130 personas que fueron tratadas como poseidas por la diarrea premonitoria una sola mujer murió del cólera. Un puebleeito situado no léjos de allí , en donde no se tomaron aquellas precauciones, perdió el 35 por 100 de sus habitantes.^El tratamiento de la diarrea era de los más simples: v o l i t i vos y purgantes salinos. Y en efecto, es el mejor y el más seguro remedie contra el mal. Los casos de cólera repentinos son tan raros que puede considerárseles de puro accidente. La eficacia de las precauciones recomendadas por Mr. Julio G-uerki en la precedente sesión para combatir la diarrea prodrómica está ju s tificada, como se ve por la experiencia, de la manera más irrefutable. No es solo Mr. Morlot en proclamar esta eficacia: la estadística oficial de Londres demuestra que en 30.600 diarreas cuidadas á tiempo, 170 solamente han sido atacados por el cólera.La d i a r r e a  p r o d r ó m ic a .—Mr. Julio Guerin prosigue en presencia de un público numeroso y atento , el estudio de la diarrea considerada como síntoma del cólera. Mr. Andral no la considera como el mal m ism o, sino como una predisposi
ción á él.La opinión de Andrai expuesta detenidamente por él ante la Academia tiene algún valor. ¿Por qué se quiere por otra parte que el cólera, que es una enfermedad virulenta, so presente de otro modo que la viruela, la escarlatina, !a fiebre amarilla, e-1 muermo y el tifus, enfermedades virulentas? ¿Por qué, cuando la viruela, la escarlatina, la fiebre amarilla &e. van precedidas por un período, en apariencia inofensivo,  en realidad período de incubación ó de prepararon, rehúsan admitir que el cólera va precedido también do un período durante el que el mal se presenta en sus primeras  manifestaciones y se revela en síntomas más ó monos completos? _Dejemos á un lado las opiniones Pe los sabios rars autorizados ; desconfiemos de las analogías; raciocinemos sobre los hechos. ¿Qué dicen los hechos? lié aquí las diarreas que previenen de un foco colérico: permanecen en un establecimiento, en una localidad hasta entonces libres de epidem ia, dejan sus estrechos límites; se propagan ; el cólera aparece._ Conclusión : e s t a s  diarreas han trasportado'Ja infección colérica: érau el cólera en su primera láse: la duda no es posible.Volvamos á la; experiencia: veremos coléricos llevar léjos la diarrea. Las relaciones de las comisiones nombradas en 1831 por el Gobierno y la Academia para ir á estudiar el cólera en el Oriente y en las regiones del Austria demuestran que en Prusia, Austria, Polonia y Rusia se manifiesta la existencia de una diarrea epidémica algunas veces cinco y seis meses 
ántes del desarrollo del cólera.Las cesas no han variado en la actualidad. Los folletos publicados han demostrado en todas partes, en Berlín, en Víena,
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en H am burgo, en P arís  el estado diarréico ántes de la epide
mia. En la hora presente, Londres está sintiendo los efectos de 
esta diarrea.

E sta recrudescencia del cólera nostros, este cólera nacien
te, este pretendido cólera esporádico que por todas partes se 
ha señalado este año no es o tra cosa que el preludio y los bos
quejos de la plaga.

Mr. Julio Ctuerin está persuadido que la d iarrea prodrómica  
y  el cólera incipiente son contagiosos como el verdadero có
lera. Este sabio experimentado se extiende en seguida en con
sideraciones m uy notables, pero de inteligencia difícil para las 
personas extrañas á la ciencia, sobre las constituciones m édi
cas, condiciones generadoras de la plaga, modo de propagación 
y  circunstancias que favorecen la" difusión y la m ultiplicación 
del v irus colérico. Deduce de estas consideraciones los elem en
tos de una reforma nosológica y terapéutica aplicable &1 cólera, 
é insiste de nuevo con vigor en la necesidad de establecer en 
Francia, especialmente en P a r ís , el sistem a de las v isitas do
m iciliarias y por barrios para el tratam iento  de la d iarrea p re
m onitoria.

Mr. Fanvel tiene pedida la palabra para  la próxim a sesión.

El Gobernador de Baleares dice en telegram a de anoche 
que las fuerzas de que dispone están anim adas á resistir si 
ios barcos insurrectos se presentaran frente á Palma.

Esta tarde, dice, han acudido á mi llam am iento represen
tantes de todos los intereses perm anentes de la sociedad, com
pañías de crédito y m ercancías, comercio, banca, propiedad, 
industria, oficios, profesiones y prensa. Por unanim idad han 
ofrecido su apoyo m oral y m aterial para sostener el orden y 
rechazar la bárbara agresión p irata. Estos leales habitantes 
están resueltos á perecer ántes que rendirse.

Han sido desarmados los V oluntarios del batallón de la L a
tina  que en una de estas últim as noches dieron gritos sub
versivos al pasar por la  C arrera de San Jerónim o y P uerta  
del Sol.

La partida g a n tes estuvo ayer en A huguilla (C uenca), don
de quiso cobrar con tribución , y no consiguiéndolo se llevó en 
rehenes al A lca ld e , un Concejal y un co n tr ib u y en te , saliendo 
para Chelva.

Anoche se presentaron en Escatron (Zaragoza) 60 carlistas 
al mando del cabecilla C ortés, llevándose algún d inero y va
rios facciosos indultados. Pía salido en su persecución una co
lum na de ejército. La facción m archó en dirección á Plíjar.

Ha aparecido en M adriguera ( S egovia) una partida  com
puesta  de nueve hom bres montados al m ando del cabecilla 
R aim undo, sacando raciones. Va perseguida por fuerza de ca
ballería y Guardia civil.

La  fragata in su rrec ta  N um anciu  y el vapor Fernando el 
Católico han  pasado hoy por cerca de A lm azarrón con rum bo 
a l Pon ien te , acom pañadas de un buque extran jero  de m ayor 
porte.

Reconocido el campo donde fué batida la  facción V illalain, 
se ha encontrado un  ginete, un infante y un caballo muertos. 
Los 37 prisioneros han sido trasladados á Zaragoza.

E l destacam ento y V oluntarios de A lm adén (C iudad-R eal) 
han resistido á la facción, causándola un m uerto y tres h e r i 
dos. Los carlistas han tomado la dirección de Guadalmez (Ba
dajoz). Va á su alcance una colum na.

H an én tra lo  en el puerto de Barcelona la fragata  acoraza
da Juana, de Arco , procedente de Tolon; la inglesa Palas que 
había salido á ejercicio, y la ita liana  Romee que hab ía  salido 
á lo mismo.

Ha salido del puerto de A licante la fragata am ericana 
Shmeandoah con rum bo al Este.

Una pequeña partida carlista  pernoctó anoche en Leoz 
(N avarra) haciendo la exacción de la contribución.

Según noticias recibidas de Logroño, el grueso de la fac
ción ha m archado á  Bargota, continuando después hácia  Santa 
Cruz de Campezu.

Ha sido copada en el sitio llamado Cabrío del Valle do 
Mena (Burgos) la partida de Pedro López, conocido por el R e 
lo jero  de Espinosa, compuesta de unos 80 hom bres, quedando 
m uerto  en ei acto el indicado cabecilla.

Una facción carlista  h a  cortado las comunicaciones telegrá
ficas entre V illena y Alcoy ( A licante).

Las partidas carlistas de T ristany , M íret y otros cabecillas, 
en número de 1.500 hom bres, penetraron por sorpresa al am a
necer de ayer en V alls. Apercibidos los V oluntarios opusieron 
una enérgica resistencia, sosteniendo un  vivísim o fuego hasta  
las diez de la mañana, á  cuya hora h a  llegado en auxilio  de la 
plaza el batallón fijo de Ceuta, pronunciándose desde este m o
mento los carlistas en precip itada fuga, habiendo tenido 14 
muertos, varios heridos y 60 prisioneros. N uestras pérdidas 
son un muerto, cuatro heridos y varios contusos.

La facción Vallés se encuentra en C uevas, y  la de Cucala 
en Aléala de Chisvert (Castellón).

Una num erosa comisión de propietarios de Cartagena que 
viven por sus alredores se ha presentado al G eneral Cebalios 
para felicitarle y ofrecerle Su cooperación en todo lo que pueda 
ser necesario para com batir á los insurrectos.

Son num erosas las deserciones que se verifican en Cartagena.

La partida carlista que apareció en Madriguera (Segovia), 
al rnando de Raim undo Losa, ha estado en los pueblos de A v- 
1 Ion, Grado y Valvieja, del partido de Riaza, racionándose en 
dichos puntos. Ha tomado la dirección de Soria ó Guadal? ‘nrm 
de una de cuyas provincias procede. ‘ 7

SOCIEDADES

Banco de Santander.
Su situación en  30 de Setiembre de 1873.

ACTIVO. Reales vellón.

C aja .-M etálico .....................................   8.954.09844
n . s Del B a n c o .................. 3S.76S.318‘9 8 \ qq 0 7 /
C artera j:D ecuentasco m en te s  4 .m B 7 4 ‘8» I 3 3 ‘9 / 4 8 9 3  80
G arantías  .......................................................  «.654.400
Valores en depósito  ..............................    135.65o.589:88
Cuentas tran sito ria s   ..............................    4.344.999*79
C orresponsales  .......................................... 3.147.864*74
Moviliario................................................................... 66.458*38
Gastos generales.......................... .......................... 76.4# 1 ‘« 8

185.874.7^5*98
P A S I V O . ----------------------

C ap ita l   ............................ . . . . . . ............  7.000.000
Billetes en circulación................    11.351.000
Cnentns eor (P o r  s a ld o . .   «4.445.748*34)

p ° r  efectos a l 85.688.383*16
u e u le   Ico b ro   1.818.574*885

Depósitos en efectivo ................................. 1.761.838*05
Efectos á pagar........................................................ 40.000
Depositantes , .......................    138.435.317*88
Dividendos á p a g a r .  .........................    53.587*50
Fondo de re s e rv a    .................................  1.300.000
Ganancias y p é rd idas............................  304.659*39

185.874.785*98

E l Tenedor, de libros, A ntonio S a lc in e s .= E l D irector Ge
rente, A ntonio del D iestro. X—44«6

 NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización- oficial del 3 de Octubre de 1873, comparada con la 

del día anterior.

"  '  ..........
CAMBIO AL CONTADO. 

Fondos públicos.    ■■■■■—
, Dia 2. Dia 3.

—        1 ~  '' 1 ' ' ' ' 1 1

Renta perpétua al 3 por 100.,.,......................... 16*00 4 5*95-16*00-16*05
16*10

á plazo 16*00 16*15 fin cor fir.
Idem id. exterior al 3 por 100............................  20*25 20*25-35-30

pequeños. 20*20 i0*50
á plazo. » 20*45 fin cor. fir.

Billetes hipotecarios del Banco de España,
2.a serie................  ..............................    97*25 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual. • . . ...........................................  53*15 33* 10-15-20 -25-30

53*35-50-45-60 
no publicado. » 53*75

Idem id.—En cantidades pequeñas. » 53*75
Obligaciones generales por ferro-can iles de

2,000 rs................................................................  30*30 30*20-35-40-30
Idem id. id, nuevas.............................................  29*00 29*00-29*20
Idem id. id. de 20.000 r s . . ' . ....................    29*25 29*10-50
Acciones del Banco de España  ............. » »

no publicado 153*00 154*00 d.

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D A Ñ O . B E N E F IC IO . D A ÑO . B E N E F IC IO .

Albacete . .  » 1j4 L u g o . . .   par p. »
A lic a n te . . . . . .  » 3[4 Málaga  1 »
A lm ería   » R8 Murcia   4j4 »
Avila   » 3[8 d. Orense............... 3[4 p. »
B a d a jo z ..... ..  » I d .  Oviedo.   » 1[2
Barcelona  » 5j8 Falencia  » 3[4
Bilbao   » p. Pamplona  » 1 p.
Burgos   » 3|8 Pontevedra.... » 1|2
Gáceres , ,  par. » Salamanca. . . .  » 3j8
Cádiz..  » 1j2 San Sebastian.. » 1 1|8
Castellón,.-----  par. » Santander. . . .  » 3[8
Ciudad-Real... 1[4 » Santiago.  RS »
Córdoba  » 3|8 Segovia  1}2 »
Coi uña  parp. » Sevilla  » R8
Cuenca. . . . . . .  » » Soria   1 [2 p. »
Gerona. ......... 1j4 » Tarragona  » 1̂ 2
Granada  » 4[4 p. Teruel............... par. »
Guadalajara.. .  3j4 » Toledo....................  3[4 »
Huelva   » » Valencia  » 3[4 p.
Huesca.  » R4 Valladolid  » 1$
J a é n , , . . , . , . , .  » 4j2 V ito r ia ..  » R2 p.
León. . . . . . . . .  » 1 [2 Zamora. . . . . . .  1 [4 »
L é r i d a . p a r .  » Zaragoza  » 3¡S
Logroño  » 1

Bolsas extranjeras.
París 1.° Octubre.'-Fondos españoles: o por 100 exterior, á 20 RS.

( 3 por 100  á 57*30
Fondos franceses. , .  4 112 por 100............... * á 82*00

i 5 por 100..................... . .  á 92*70
Consolidados ingleses  ........................... á 92 7[8.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha. 49*85-70.
París, á 8 dias vista, 5*20.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Octubre de 1878.

ALTÜRA TEM PERATURA

del v  humedad del aire.
barómetro ¡— - — ■•y -----------------  dirección estado

H Ü B A á .  reducida á 0o t e r m ó m e t r o

y c n m ilím e -  , Humede- y c la se  del t[6 i1 í0* deI c ie l°- ___________________ tros. S eco . cido. ___________

6 de la m. 708,08 46.9 11,8 E. N. E. Brisa .. C. oub 0
9 de lo. m. 708,34 22,7 15,7 E. N. E. Idem .. Idem.

12 del dia. .  707,92 27,9 17,6 S Idem. .  ídem.
3 de la t . . 706,89 29,5 16,5. S. O. . .  Viento. ídem.
6 de h  t. . 707,73 |. 21,0 14,4 O. N. O. ídem ..  C °, chisp.
9 de lo. n .  706.69 21,3 4 4,7 S. S, E. C alm a.. C u b ie rto .

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......................... . . . .  30.2
Idem mínima-de id ..............................................................................., 16,6

Diferencia................. .. ...................................................... 13,6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   15,2
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra  . 3S,5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  ................................  53,2

Diferencia.............................................................................. 17,7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................................Inapa.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64 la libra, 

f  á 1 ‘50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 peseras la libra, y á 4*59 el kiló- 

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*71 á 4*34 el 

kiiógramo.
Tocino añejo, de 4 7*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 0*82 la 

ábra, y  de 1*65 á 4*78 el kilógramo.
Trigo, de 10*25 á 41*50 pesetas la fanega, y  de 4 8*46 á 20*72 el hec

tolitro.
Cebada, de 4*75 á 5*25 pesetas la fanega, y de 8*55 á 9*45 el hecto

litro.
N o t a .  —  Reses degolladas en el dia de ayei\

Vacas............................................  4 64
Carneros..................................  885
Terneras.................. . .............   »

T o t a l   ........... 1.049

Su peso en libras... ,  81.916.—Idem en kilógramos  37.688.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y  arjüer obtenida en el dia de ayer .

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS .  C c t l í S .

Toledo....................   2.280*82
Segovia................................................................ 765*38
Estación del Norte        3 377*04
Bilbao .................................................... 883*43
A ragón.,............................................................   521*27
Valencia  .............................................    2.910*34
Estación del Mediodía...................................... 5.646*43
Diligencias y correos.......................................  4 8*85
Ni e ve . , ......................  435*96
Matadero.—-Arbitrio sobre las carnes  7.365*80

T o t a l . . . ............... 24.205*26

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Octubre de 4 873. =  E1 Alcalde, Pedro Meriendo; 

Vega.

PA R TE NO OFICIAL

A las ocho de la noche de hoy 4 del corriente reanudará  
la Sociedad Económ ica M atritense sus tareas o rd inarias en m  
local, plaza de la Villa, núm . cuarto bajo.

Lo que se anuncia  para' los efectos consiguientes.

Anuncios.

An t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as de D. F elipe B arroeta, calle de A l

calá, núm , 16, M adrid. X —34«—6

Es c u e l a  d e  c o m e r c i o .  —  d e s d e  1.* d e  s e t i e m b r e  q u e d a n  
abiertas al público las clases de cálculos, prácticas de con

tabilidad, reform a ele letras, taqu igrafía  y toda clase de d ibu
jo, dirigidas por un conocido Profesor y perito m ercantil. Z a
ragoza, 6 , tercero derecha.—H onorarios módicos.

Santos del dia.

San Francisco de Asís, fundador, y San Petronio, Obispa. 
Cuarenta horas en la iglesia de San Francisco,

E spectácu los.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . —A las ocho y m edia de la 
noche.—Función 117 de abono.—T urno 8 .° im par.—Jue
gos de prestidigitacion por Mile. B enita A n g u in e t— 
Rrahma.

T e a t r o  c íe  í a  Z a r z u e l a . —A las ocho y m edia de la no
che.—Función 15 de abono.—T urno S .°~ L a  gallina cie
ga.— Tocar el violon.

T e a t r o  d e l - C i r c o . - A  las ocho y m edia de la  noche.— Un 
viaje de m il demonios.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y m edia de la no
che. El m ando.— La sota de bastos.— Una boda im provi
sada.— Un tenor modelo.

S a l ó n  E s l a v a . —A las ocho d é la  noche.—I  feroci rom ani 
El valor d prueba.—-Las gracias de Gcdeon.— B azar de- 
novias.—Baile.

T e a t r o  M o m e a .—A las ocho de la noche.—La sociedad dé
los trece.—Los estanqueros aéreos.— El duende.

T e a t r o  M a r t i n . —A las ocho de la noche .— Pascual y Car
ranza .— El correo de la noche.— H az bien sin  m irar á 
quién.— De potencia á potencia.— Baile.

C a f é - T e a t r o  « le í I l e c r e o . —A las ocho de la noche.— 
Jugando al escondite.— El querer y el rascar.— La ago
n ía .— No siempre ¡o bueno es bueno.—Baile.

P la s s a  í l e  T o r o s .—Mañana, á las cuatro en punto de la 
tarde, si el tiempo no lo im pide, se verificará la déci- 
m asétim a corrida de toros.


